
 

 

PA AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA 
LA “CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA LA VENGANZA 
CON LA MARGINAL DE LA SELVA EN EL MUNICIPIO DE TAURAMENA DEPARTAMENTO DEL CASANARE”.   

 
El pasado 10 de diciembre de 2025 a las 02:00 p.m. se realizó el cierre de la etapa de recibo de propuestas 

de acuerdo con lo establecido en el Cronograma de los Términos De Referencia para la contratación de la 

interventoría de que trata la Licitación Privada Abierta No. 002 de 2025.  

 

Se recibieron veintiún (21) propuestas, las cuales fueron evaluadas conforme a lo establecido en los 

términos de referencia en relación con los REQUISITOS HABILITANTES, obteniendo los siguientes 

resultados: 

 
PROPUESTAS RECIBIDAS POR CORREO ELECTRÓNICO: 

 
 PROPONENTE INTEGRANTES IDENTIFICACION PARTICIPACIÓN Fecha de Recibido 

1 
ABRAHAM ENRIQUE 

ESPINOSA DIAZ 
N/A C. C. 78.690.387 N/A 

mié 10/12/2025 
11:25 a. m 

2 
ALIANZA INTEGRAL DE 
PROYECTOS S.A.S BIC 

N/A NIT 901.506.750-7 N/A 
mié 10/12/2025 

1:42 p. m 

3 CB INGENIEROS S.A.S. N/A NIT 860.509.943-7 N/A 
mié 10/12/2025 

12:50 p. m 

4 
CONSORCIO 3961 

TAURAMENA 

KALPA INGENIERIA SAS 
SOCIEDAD DE BENEFICIO E 
INTERES COLECTIVO - BIC 

NIT 901.506.984-3 99% mié 10/12/2025 
1:53 p. m. 

SUMAK INGENIERIA SAS NIT 900.922.872-7 1% 

5 
CONSORCIO 

CONECTIVIDAD 
CASANARE 

BERAKAH INGENIERIA S.A.S. NIT 900.353.973 - 0 90% 
mié 10/12/2025 

1:56 p. m BERAKAH CONSULTORES S.A.S. NIT 901.458.157 - 2 10% 

6 
CONSORCIO INTER 
TAURAMENA 2026 

INGENIERIA Y GERENCIA DE 
OBRAS S.A.S. 

NIT 900.201.542-8 80% 
Mié 10/12/2025 

12:21 p. m INGENIERÍA Y DESARROLLO 
NACIONAL INALDEX S.A.S. 

NIT 901.431.997-5 20% 

7 
CONSORCIO 

INTERVENTORIA M&J 
2025 

MARCA INGENIERIA C.I.R. 
S.A.S. 

901.883.287-3 90% 
mié 10/12/2025 

1:56 p. m JORGE AUGUSTO RODRIGUEZ 
REINA 

C. C. 9658796 10% 

8 
CONSORCIO 

PAVIMENTOS 
TAURAMENA 

DAIMCO S.A.S. NIT 900.021.482 - 1 1% mié 10/12/2025 
1:21 p. m DIBENEM S.A.S. NIT 901.136.726 - 1 99% 

9 CONSORCIO SAES 

ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR S.A.S. 

NIT 900.727.376-1 40% mié 10/12/2025 
12:39 p. m 

MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ C. C. 34.526.385 60% 

10 
CONSORCIO VICPEB 

OXI CASANARE 

ORGANIZACIÓN VICAN S.A.S. NIT 901.227.576-4 50% mar 9/12/2025 
10:00 p. m BB CONSULTORA S.A.S. NIT 901.619.463-3 50% 



 

 

 PROPONENTE INTEGRANTES IDENTIFICACION PARTICIPACIÓN Fecha de Recibido 

11 
CONSORCIO VYE 

INTERVIAS CASANARE 

COMPAÑÍA DE VÍAS, 
TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS S.A.S (VIASTOP 
S.A.S.) 

NIT 901.218.647-0 30% mié 10/12/2025 
10:42 a. m 

AIM ENGINEERING S.A.S NIT 901.617.533-1 70% 

12 
CONSULTORES 

DONOVAN S.A.S 
N/A NIT 900.644.351-9 N/A 

mié 10/12/2025 
8:50 a. m 

13 INCOPLAN IN S.A.S. N/A NIT. 901.472.564-5 N/A 
mié 10/12/2025 

12:15 p. m 

14 

SERVICIOS DE 
INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA 
CONSTRUCCIONES 

INGEVAL S.A.S. 

N/A NIT 822.004.859-1 N/A 
mié 10/12/2025 

12:12 p. m 

15 
INTERESTUDIOS 

INGENIERIA S.A.S. 
N/A NIT 820.000.836-5 N/A 

mié 10/12/2025 
1:58 p. m 

16 
LINO ANDRES 

MENDOZA VELASQUEZ 
N/A C. C. 79.838.206 N/A 

mié 10/12/2025 
11:43 a. m 

17 
LITORAL CONSULTING 

S.A.S. 
N/A NIT 901.499.397-9 N/A 

mié 10/12/2025 
11:33 a. m. 

18 

PROYECTOS, DISEÑOS, 
INGENIERIA, 

ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIONES 

LTDA PRODIAC LTDA. 

N/A NIT 900.263.450-4 N/A 
mié 10/12/2025 

12:06 p. m 

19 
PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA & CIA. S.A.S 
PROYECTCOL S.A.S. 

N/A NIT 830.144.388-1 N/A 
mié 10/12/2025 

12:50 p. m 

20 RM INGENIEROS S.A.S. N/A NIT 900.345.967-2 N/A 
mié 10/12/2025 

8:37 a. m 

21 
SUCA 

CONSTRUCCIONES 
S.A.S. 

N/A NIT 900.568.398-9 N/A 
mié 10/12/2025 

12:23 p. m 

 
El Comité Evaluador revisó la información recibida mediante correo electrónico de los Requisitos 
Habilitantes de las propuestas y procedió a realizar el siguiente informe: 

 
RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES: 

 

No. PROPONENTE DETALLE 

1 ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ RECHAZADA 

2 ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S BIC SUBSANAR 

3 CB INGENIEROS S.A.S. SUBSANAR 

4 CONSORCIO 3961 TAURAMENA SUBSANAR 

5 CONSORCIO CONECTIVIDAD CASANARE RECHAZADA 

6 CONSORCIO INTER TAURAMENA 2026 SUBSANAR 

7 CONSORCIO INTERVENTORIA M&J 2025 SUBSANAR 

8 CONSORCIO PAVIMENTOS TAURAMENA RECHAZADA 

9 CONSORCIO SAES SUBSANAR  

10 CONSORCIO VICPEB OXI CASANARE SUBSANAR 



 

 

No. PROPONENTE DETALLE 

11 CONSORCIO VYE INTERVIAS CASANARE SUBSANAR 

12 CONSULTORES DONOVAN S.A.S. SUBSANAR 

13 INCOPLAN IN S.A.S. SUBSANAR 

14 SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA CONSTRUCCIONES INGEVAL S.A.S. SUBSANAR 

15 INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S SUBSANAR 

16 LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ RECHAZADA 

17 LITORAL CONSULTING S.A.S. SUBSANAR 

18 PROYECTOS, DISEÑOS, INGENIERIA, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES LTDA SUBSANAR 

19 PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA. S.A.S PROYECTCOL S.A.S. SUBSANAR 

20 RM INGENIEROS S.A.S. SUBSANAR 

21 SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S. SUBSANAR 

 

REQUISITOS HABILITANTES  
ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ  

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO 
DE INTERÉS DE 
ORIGEN 
CONSTITUCIONAL 
O LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia 
conflicto de 

interés. 

  X 

El oferente presentó debidamente firmado el 
Formato No. 15. Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de interés. Sin embargo, 
de la revisión efectuada en el Registro Único de 
Proponentes del proponente y del Señor Lino 
Andrés Mendoza, quien también ha presentado 
propuesta para el presente proceso contractual 
se evidencia que ambos reportan el mismo 
domicilio, incluyendo la dirección y 
adicionalmente desde el año 2023 hasta la 
fecha aparece que se han consorciado para la 
ejecución de varios proyectos. Los anteriores 
hechos objetivos permiten concluir la real 
existencia de un conflicto de intereses entre el 
señor Abraham Enrique Espinosa y el Señor Lino 
Andrés Mendoza, quienes han presentado 
propuestas separadas en el presente proceso. 
Las anteriores circunstancias evidencian 
objetivamente la vinculación entre los 
proponentes y hacen indispensable la 
declaración de conflicto de intereses omitida, ya 
que han quedado comprometidos los principios 
de transparencia, selección objetiva, igualdad y 
libre competencia, razón por la cual no es 
posible continuar con la evaluación de la oferta 
y procede su RECHAZO de conformidad con lo 
establecido en al numeral 1.14 CONFLICTO DE 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
y en el literal H del numeral 1.15 CAUSALES DE 
RECHAZO de los Términos de Referencia. 

 

REQUISITOS HABILITANTES  
ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S BIC 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 
juramentada 
inexistencia conflicto de 
interés. 

X   

El oferente presentó debidamente 
firmado el Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

X   
El Proponente presentó debidamente 
firmado el Formato 11- Autorización 
para el tratamiento de datos personales 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Firmado por el representante legal del 
Proponente individual.  
La oferta es avalada por la ingeniera civil 
YURI VIVIANA ARCILA RODRIGUEZ con 
MATRICULA PROFESIONAL 091037-
0537322 CND. Se adjuntó el certificado 
de vigencia de matrícula profesional 
expedida por el COPNIA vigente a la 
fecha de cierre de este Proceso de 
Contratación.  

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN  

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

El Proponente aportó el certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP) 
con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. Revisado el RUP, aparece 
registrado en los códigos 811015 y 
811022, los cuales son requeridos en 
los términos de referencia. En el 
certificado registra que se renovó el 8 
de abril de 2025.   Nota. Se solicita que 
ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS SAS 
BIC acredite que la información para la 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

renovación del RUP fue presentada en 
el término de ley, esto es, dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes de 
abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA   

Antecedentes Judiciales   X   

Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL   

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso 
de ser sociedad 

anónima colombiana, 
en la que conste si es 

abierta o cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

X   

El proponente presentó el certificado de 
existencia y representación legal en el 
que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
(21 de noviembre de 2025) no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración es indefinida; no será 
inferior a la del plazo del contrato y un 
año más. 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
e. No se evidencia nombramiento del 
revisor fiscal. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

Suscrito por el representante legal en el 
que consta el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones, aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y al Servicio Nacional de 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Aprendizaje (SENA), cuando a ello haya 
lugar. 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

Para acreditar la calidad de Mipyme, el 
Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación (PEQUEÑA EMPRESA) 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
2.57  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   38.98% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                        
-    

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
2,187,202,224  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   54.2% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   33.1% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD 
ESTATAL No. 30-44-101067918 expedida 
por Seguros del Estado S.A. acompañada 
de CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA 
NI CANCELACION POR FALTA DE PAGO 
DE LA PRIMA. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA AYP 
OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y con 
NIT 830.053.691-8  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Vigencia: 10/04/2026. Superior a 3 
meses contados a partir de la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente. Nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el 
certificado de existencia y 
representación legal. Se solicita 
subsanar ajustando LA GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA DEBIDO A QUE 
DEBE ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES Y NO A FAVOR DE 
ENTIDADES ESTATALES 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CB INGENIEROS S.A.S. 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El proponente presentó debidamente 
firmado el Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés, suscrita por el Representante 
Legal de la sociedad: Jose Gilberto 
Hernandez Lara. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

X   
El Proponente presentó debidamente 
firmado el Formato 11- Autorización 
para el tratamiento de datos personales 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Firmado por el representante legal del 
Proponente individual. Ingeniero civil - 
MATRICULA PROFESIONAL 25202-
57273. Se adjuntó el certificado de 
vigencia de matrícula profesional 
expedida por el COPNIA vigente a la 
fecha de cierre de este Proceso de 
Contratación.  

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

El Proponente aportó el certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP) 
con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. Revisado el RUP, aparece 
registrado en los códigos 811015 y 
811022, los cuales son requeridos en 
los términos de referencia. En el 
certificado registra que se renovó el 30 
de abril de 2025. Nota. Se solicita que 
CB INGENIEROS S.A.S acredite que la 
información para la renovación del RUP 
fue presentada en el término de ley, 
esto es, dentro de los cinco primeros 
días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   

Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 

X   

El proponente presentó el certificado de 
existencia y representación legal en el 
que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
(9 de diciembre de 2025), no es mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

conste si es abierta o 
cerrada 

III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

Contratación. 
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: "La 
Sociedad podrá desarrollar cualquier 
actividad económica lícita, tanto en 
Colombia como en el extranjero y en 
particular las siguientes actividades 
descritas a continuación de manera 
enunciativa: La explotación comercial o 
industrial de la ingeniería y la 
arquitectura en todas sus ramas, 
incluyendo actividades tales como la 
prestación de servicios, consultorías, 
asesorías, estudios, diseños, 
interventorías" 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más 
(indefinida). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad: "5. Realizar o 
celebrar si limitación alguna todo acto o 
contrato comprendido dentro del objeto 
social de la sociedad." 
e. Representante legal de la sociedad 
Jose Gilberto Hernandez Lara, presentó 
CC. 88197392 y TP. como ingeniero No. 
25202-57273.                                                                                                                                                                         
f. La sociedad tiene un revisor fiscal: 
Zandra Lucia Rodriguez Rodriguez CC. 
23937113, TP. 63538-
T.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
g. La sociedad se identifica con NIT No. 
860509943-7.                                                                                            
h. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no regulado, 
se solicita que debe de anexar la 
certificación suscrita por el revisor fiscal, 
en la cual se indique si es una sociedad 
abierta o cerrada. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
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Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 
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3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

Suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal, bajo la gravedad 
del juramento, cuando no se requiera 
revisor fiscal, en el que conste el pago 
de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos laborales, 
pensiones, aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), cuando a ello haya lugar.  

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP     

Para acreditar la calidad de Mipyme, el 
Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación (PEQUEÑA EMPRESA) 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                                      
5.07  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO 

IE= PT / AT 
X   37.72% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                                   
40.02  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd  X    
                                                                                                                                                                   
2,441,965,611  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   19.0% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   11.9% 
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3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

  X   

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. NB-
100421752 expedida por Seguros 
Mundial S.A. acompañada de 
CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI 
CANCELACION POR FALTA DE PAGO DE 
LA PRIMA. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Vigencia: 10/12/2025 al 10/05/2026. 
Superior a 3 meses contados a partir de 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente (CB INGENIEROS 
S.A.S.). 
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10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CONSORCIO 3961 TAURAMENA 
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1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

  X 

Si bien es cierto, los dos representantes 
legales de los consorciados presentaron 
los formatos firmados (Formato No. 15. 
Declaración juramentada inexistencia 
conflicto de interés), estos no se 
encuentran diligenciados de 
conformidad como lo exige el mismo 
formato, ya que no contiene el nombre 
del proponente plural ni la firma del 
representante legal del proponente 
plural. 
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1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 

No se presentaron las certificaciones 
firmadas por los miembros del 
consorcio. Se solicita subsanar 
aportando el Formato 11- Autorización 
para el tratamiento de datos personales 
firmados por los miembros del 
consorcio. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
  X 

Se presentó carta firmada por el 
representante legal del proponente 
plural: CESAR AUGUSTO CAMARGO 
CAMARGO, quien firma como 
representante legal de KALPA 
INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE 
BENEFICIO E INTERES COLECTIVO - BIC. 
Cita matrícula profesional No. 25202-
119082, se adjunta el certificado de 
vigencia de matrícula profesional 
expedida por el COPNIA de fecha 9 de 
diciembre de 2025.                                                                                                         
Nota. En el formato se declara que no 
existe grupo empresarial, sin embargo, 
del registro de accionistas de cada uno 
de los consorciados se evidencia que 
tienen un accionista en común, 
correspondiente a una persona jurídica, 
cuyo nombre es MEDINA & RIVERA 
INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S., por lo 
anterior, se solicita que se remita la 
composición accionaria de esta 
sociedad. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN  
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3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE 
BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO-BIC 
presenta RUP vigente, expedido con 
fecha 2 diciembre de 2025. Revisado el 
RUP. Revisado el RUP, aparece 
registrado en los códigos 811015 y 
811022, los cuales son requeridos en 
los términos de referencia. En el 
certificado registra que se renovó el 25 
de abril de 2025. Nota. Se solicita que 
KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE 
BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO-BIC 
acredite que la información para la 
renovación del RUP fue presentada en 
el término de ley, esto es, dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes de 
abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta. Se deja la 
constancia de que los contratos que 
tiene registrados esta sociedad 
registran a nombre (contratista) de: 
MEDINA & RIVERA INGENIEROS 
ASOCIADOS S.A.S.                                                                                                                                                      
SUMAK INGENIERIA S.A.S.  presenta 
RUP vigente, expedido con fecha 25 
noviembre de 2025. Revisado el RUP. 
Revisado el RUP, aparece registrado en 
los códigos 811015 y 811022, los cuales 
son requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra 
que se renovó el 23 de abril de 2025. 
Nota. Se solicita que SUMAK 
INGENIERIA S.A.S. acredite que la 
información para la renovación del RUP 
fue presentada en el término de ley, 
esto es, dentro de los cinco primeros 
días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA   

Antecedentes Judiciales   

X   

Se presentaron los documentos de la 
sociedad KALPA INGENIERIA SAS 
SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERÉS 
COLECTIVO-BIC y su representante legal 

Antecedentes Fiscales   

Antecedentes 
Disciplinarios 
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Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  

principal. De otra parte, se presentaron 
los de la sociedad INGENIERIA S.A.S. y su 
representante legal suplente, como en 
todo caso se efectuó la consulta en línea 
con la cédula de la representante legal 
principal, sin que se hubieran 
encontrado reportes negativos.  

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL   

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
los consorciados, en los que se verificó 
que:                                                                                                                             
- KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE 
BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO-BIC                                                                                                                                                                         
a. La fecha de expedición del certificado 
(14 de noviembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: 
"celebrar y ejecutar toda clase de actos, 
negocios y contratos y actividades 
tendientes a desarrollar su objeto, 
complementario, preparar lo y 
ejecutarlo y sus contratos derivados, ya 
sean como obras nuevas, remodelación, 
ampliación, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, diseño e 
interventoría". 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad: "Los 
representantes legales pueden celebrar 
o ejecutar sin ninguna limitación, con 
amplia facultad". 
e. Si se evidencia revisor fiscal: Luis 
Danilo Pabon Calvache C.C. No. 
19168126 TP. No. 3329-T.    
II. Como quiera que a las sociedades 
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S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, se solicita anexar la 
certificación suscrita por el revisor 
fiscal, en la cual se indique si es una 
sociedad abierta o cerrada.                                                                                        
III. Se aporta fotocopia del documento 
de identidad del representante legal: 
Cesar Augusto Camargo Camargo CC. 
80.029.202.                                                                                                                                                                                                                                                            
- SUMAK INGENIERIA S.A.S.                                                                                                                         
a. La fecha de expedición del certificado 
(25 de noviembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación:  
"todo lo relacionado con la ingeniería, la 
obra civil, la arquitectura, la 
contratación, la interventoría y 
consultoría mano de obra y la compra y 
venta de todos los materiales, insumos y 
materias primas para el buen desarrollo 
y aprovechamiento de la ingeniería civil 
y la arquitectura". 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. De la lectura del certificado de 
existencia y representación legal, no se 
evidencia que el representante legal 
pueda obrar sin restricción alguna, 
razón por la cual se requiere que la 
asamblea de accionistas imparta la 
correspondiente autorización para 
poder participar en el proceso 
contractual y firmar todos los 
documentos relacionados con el 
mismo: "La sociedad tendrá un gerente 
que podrá ser o no miembro de la 
Asamblea General de Accionistas y un 
Suplente o Subgerente con las mismas 
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facultades y atribuciones legales del 
Gerente, que podrá obrar, conjunta y 
separadamente, sin ninguna limitación, 
salvo los dados de esta misma y 
actuará cuando sea necesario y de 
acuerdo con los socios constituyentes. 
El gerente es el Representante Legal de 
la sociedad para todos los efectos".  
e. De conformidad con el tamaño de la 
empresa (pequeña) no requiere revisor 
fiscal.                  
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, se solicita anexar la 
certificación suscrita por el 
representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener 
revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada.                                                                                                                          
III. Se aporta fotocopia del documento 
de identidad del representante legal: 
Lida Cristina Reyes Rivera CC. 
59.937.863. 

3.3.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 2 – 
Conformación de 
Proponente Plural 

Formato 2A- 
Documento de 

conformación de 
Consorcio 

Formato 2B – 
Documento de 

conformación de Unión 
Temporal 

X   
El proponente presentó el documento 
de conformación del consorcio suscrito 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES  

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

Las dos sociedades que conforman el 
consorcio aportaron los formatos 
(FORMATO 5 - PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
LEGALES) debidamente diligenciados. 
Tanto el revisor fiscal como la contadora 
que firmaron los formatos tienen 
vigentes sus tarjetas profesionales, de 
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conformidad con la certificación de la 
Junta Central de Contadores. 

3.4.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

Las dos sociedades que conforman el 
consorcio aportaron los formatos 
(FORMATO 5 - PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
LEGALES) debidamente diligenciados. 
Tanto el revisor fiscal como la contadora 
que firmaron los formatos tienen 
vigentes sus tarjetas profesionales, de 
conformidad con la certificación de la 
Junta Central de Contadores. 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP     

De conformidad con los certificados de 
existencia y representación legal, los 
siguientes son los tamaños de las 
empresas consorciadas: KALPA 
INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE 
BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO-BIC. 
Mediana. SUMAK INGENIERIA S.A.S. 
Pequeña.     

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                   
2.46  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   40.67% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                              
432.50  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                
4,799,932,878  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   43.2% 
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Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   25.6% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  
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8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

 X   

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. M-
100284887 expedida por Seguros 
Mundial S.A. acompañada de 
CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI 
CANCELACION POR FALTA DE PAGO DE 
LA PRIMA. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Vigencia: 10/12/2025 al 10/05/2026. 
Superior a 3 meses contados a partir de 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente (CONSORCIO 
3961 TAURAMENA). Nota: Se utilizó 
para efectos de tomar la póliza el NIT. 
del consorciado KALPA INGENIERIA 
S.A.S. 901.506.948-3. En la póliza se 
identificaron cada uno de los 
integrantes del consorcio, con su 
correspondiente participación. Se anexó 
el recibo electrónico del pago de la 
prima. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CONSORCIO CONECTIVIDAD CASANARE 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

   

El proponente no presentó el Formato 
No. 15 – Declaración juramentada de 
inexistencia de conflicto de interés, el 
cual debía ser diligenciado y firmado 
por los representantes legales de las 
dos sociedades que integran el 
consorcio, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 1.14. “Conflicto de interés 
de origen constitucional o legal” de los 
Términos de Referencia, la cual 
dispone: "No podrán participar en el 
Proceso de Contratación y por tanto no 
serán objeto de evaluación, ni ser 
adjudicatarios del contrato, quienes 
bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de Conflicto 
de Interés que afecten o pongan en 
riesgo los principios de la Contratación 
Pública, de acuerdo con las causales o 
circunstancias previstas en la 
Constitución o en la ley".                                                                                                                                                  
Dicha omisión impide verificar la 
existencia o inexistencia de conflicto de 
intereses, constituyendo causal expresa 
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de rechazo según los términos del 
proceso. Adicionalmente, se evidenció 
que todas las sociedades que 
conforman los consorcios (CONSORCIO 
CONECTIVIDAD CASANARE y 
CONSORCIO PAVIMENTOS 
TAURAMENA), presentan la misma 
dirección y número telefónico en los 
certificados de existencia y 
representación legal reportados.                 
Asimismo, en las propuestas de ambos 
consorcios se anexó la cédula de 
Ciudadanía la señora Carolina Milena 
Dahjer Juliao, C.C. No. 1002159410, 
quien figura como representante legal 
suplente de la sociedad BERAKAH 
CONSULTORES S.A.S., integrante del 
CONSORCIO CONECTIVIDAD CASANARE, 
y se constató que el revisor fiscal de 
ambos consorcios es la misma persona, 
el señor José Miguel Donado Walteros, 
C.C. No. 72.268.067, T.P. No. 121531-T.            
Las anteriores circunstancias 
evidencian objetivamente la 
vinculación entre los proponentes y 
hacen indispensable la declaración de 
conflicto de intereses omitida, ya que 
han quedado comprometidos los 
principios de transparencia, selección 
objetiva, igualdad y libre competencia, 
razón por la cual no es posible 
continuar con la evaluación de la 
oferta y procede su RECHAZO de 
conformidad con lo establecido en al 
numeral 1.14 CONFLICTO DE INTERÉS 
DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
y en el literal H del numeral 1.15 
CAUSALES DE RECHAZO de los 
Términos de Referencia.. 

 

 
 
 
 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES  
CONSORCIO INTER TAURAMENA 2026 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El Proponente presentó debidamente 
diligenciado y firmado el Formato No. 
15. Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de interés, por el 
representante legal principal y suplente 
del consorcio y los representantes 
legales de las sociedades que lo 
conforman. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 

Los consorciados no presentaron el 
Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales, 
debidamente diligenciado. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Se presentó carta firmada por el 
representante legal del proponente 
plural: HERMES OSWALDO NIÑO 
VALBUENA, quien declara obrar en 
nombre del consorcio conforme la 
designación que se hizo en el acto 
constitutivo. El representante legal del 
consorcio quien firma la oferta se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 
7.167.965 de Tunja, de profesión 
ingeniero con matrícula profesional No. 
01100-0573 CPITVC. Se anexa tarjeta 
profesional y certificación de registro en 
el COPNIA de fecha 15 de septiembre de 
2025.                                                                 
Se anexaron en el acuerdo consorcial, 
copia de cédula de ciudadanía del 
representante legal principal y suplente 
del consorcio: HERMES OSWALDO NIÑO 
VALBUENA y SANDRA YANIRA REYES 
PAEZ. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  

 X 

INGENIERIA Y GERENCIA DE OBRAS 
S.A.S. presenta RUP vigente, expedido 
con fecha 13 noviembre de 2025. 
Revisado el RUP, aparece registrado en 
el código 811015, el cual es uno de los 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
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se renovó el 12 de mayo de 2025.                                                                 
Nota. Se solicita que INGENIERIA Y 
GERENCIA DE OBRAS S.A.S. acredite 
que la información para la renovación 
del RUP fue presentada en el término 
de ley, esto es, dentro de los cinco 
primeros días hábiles del mes de abril 
del año 2025, so pena de RECHAZO de 
la oferta.                                                                                                       
INGENIERÍA Y DESARROLLO NACIONAL 
INALDEX S.A.S. presenta RUP vigente, 
expedido con fecha 10 diciembre de 
2025. Revisado el RUP, aparece 
registrado en los códigos 811015 y 
811022 que son los requeridos en los 
términos de referencia. En el certificado 
registra que se renovó el 4 de abril de 
2025.                                                                   

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA   

Antecedentes Judiciales   

X   

Se verificó que el proponente, sus 
representantes legales, al igual que el 
representante legal del consorcio 
aportaron todos los certificados y no 
tiene antecedentes Judiciales, 
Antecedentes Fiscales, Antecedentes 
Disciplinarios ni Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional. 

Antecedentes Fiscales   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
los consorciados, en los que se verificó 
que:                                                                                                                             
- INGENIERIA Y GERENCIA DE OBRAS 
S.A.S.                                                                                                                                                                       
a. La fecha de expedición del certificado 
(13 de noviembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: "La 
sociedad tendrá por objeto la realización 
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de cualquier actividad comercial o civil 
lícita, entre ellas las siguientes: A. 
Desarrollo y ejecución de proyectos de 
consultaría e investigaciones, diseños, 
estudios, interventorías". 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. Teniendo en cuenta que en el 
certificado de existencia y 
representación legal se indica que: "El 
gerente general se entenderá investido 
de los más amplios poderes para actuar 
en todas las circunstancias en nombre 
de la sociedad, con excepción de 
aquellas facultades que, de acuerdo 
con los estatutos, se hubieren 
reservado los accionistas". se solicita 
que la sociedad remita los estatutos 
para verificar que no existan 
restricciones para participar en el 
presente proceso. 
e. No se evidencia designación de 
revisor fiscal.                                                                                      
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, Se solicita anexar la 
certificación suscrita por el 
representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener 
revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada.                                                                                                                                          
III. Se aporta fotocopia del documento 
de identidad del representante legal: 
MARTHA YANETH CUERVO PAEZ CC. 
52.314.675.                                                                                                                
- INGENIERÍA Y DESARROLLO 
NACIONAL INALDEX S.A.S.                                                                                                                     
a. La fecha de expedición del certificado 
(21 de noviembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
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b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación:  "La 
sociedad tendrá como objeto principal el 
ejercicio de la Ingeniería Civil, Sanitaria, 
Ambiental, y la Arquitectura y demás 
áreas afines, por lo cual podrá 
desarrollar, entre otras, las siguientes 
actividades: Ejecución de toda clase de 
estudios, diseños, construcciones, 
asesorías, interventorías". 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. Teniendo en cuenta que en el 
certificado de existencia y 
representación legal se indica que: "El 
representante legal se entenderá 
investido de los más amplios poderes 
para actuar en todas las circunstancias 
en nombre de la sociedad, con 
excepción de aquellas facultades que, 
de acuerdo con los estatutos, se 
hubieren reservado los accionistas". se 
solicita que la sociedad remita los 
estatutos para verificar que no existan 
restricciones para participar en el 
presente proceso. 
e. Se evidencia designación de revisor 
fiscal: Matilde Maired Rojas Rodriguez 
C.C. No. 39671343 TP. No. 79254 -T.                                                                                                                                             
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, se solicita anexar la 
certificación suscrita por el revisor 
fiscal, en la cual se indique si es una 
sociedad abierta o cerrada.                                                                                                                                          
III. Se aporta fotocopia del documento 
de identidad del representante legal: 
Jose Carlos Vergara Mendoza CC. 
92559960. 
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3.3.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 2 – 
Conformación de 
Proponente Plural 

Formato 2A- 
Documento de 

conformación de 
Consorcio 

Formato 2B – 
Documento de 

conformación de Unión 
Temporal 

X   
El proponente presentó el documento 
de conformación del consorcio suscrito 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
  X 

INGENIERIA Y GERENCIA DE OBRAS 
S.A.S. presenta el Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad Social y Aportes 
Legales, debidamente firmado por su 
representante legal.                      
INGENIERÍA Y DESARROLLO NACIONAL 
INALDEX S.A.S. presenta el formato 
firmado por su representante legal, sin 
embargo, teniendo en cuenta que la 
sociedad tiene revisor fiscal, este 
formato debe ser firmado por este. 
Debe subsanarse. 

3.4.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
  X 

INGENIERIA Y GERENCIA DE OBRAS 
S.A.S. presenta el Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad Social y Aportes 
Legales, debidamente firmado por su 
representante legal.                      
INGENIERÍA Y DESARROLLO NACIONAL 
INALDEX S.A.S. presenta el formato 
firmado por su representante legal, sin 
embargo, teniendo en cuenta que la 
sociedad tiene revisor fiscal, este 
formato debe ser firmado por este. 
Debe subsanarse. 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

INGENIERIA Y GERENCIA DE OBRAS 
S.A.S. MICRO EMPRESA.                                              
INGENIERÍA Y DESARROLLO NACIONAL 
INALDEX S.A.S. Pequeña. 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
5.73  
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Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   38.31% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                               
300.03  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                  
5,820,889,176  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   13.2% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   8.2% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia     

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  
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8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE 
ENTIDAD ESTATAL No. 39-44-101177973 
expedida por Seguros del Estado S.A. Se 
precisa que para la garantía de SERIDAD 
DE LA OFERTA la póliza requerida es de 
cumplimiento de particulares. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Vigencia: 10/12/2025 al 15/03/2026. 
Superior a 3 meses contados a partir de 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente (CONSORCIO 
INTERTAURAMENA 2026).                                                                                          
En la póliza si se identificaron los 
integrantes del consorcio con su 
participación, se aporta recibo de pago 
de la prima.                                                                                                                                                                                           
Se solicita subsanar ajustando LA 
POLIZA DE SERIEDAD DEBIDO A QUE 
DEBE ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES Y NO A FAVOR DE 
ENTIDADES ESTATALES. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 
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    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 

REQUISITOS HABILITANTES  
CONSORCIO INTERVENTORIA M&J 2025 
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1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El Proponente presentó debidamente 
diligenciado y firmado el Formato No. 
15. Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de interés, por el 
representante legal del consorcio, de la 
sociedad y del consorciado persona 
natural. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 
Los consorciados no presentaron 
Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales.  
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2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
  X 

Se presentó carta firmada por el 
representante legal del proponente 
plural: CARLOS ANDRES CANDANOZA 
REY, quien declara obrar en nombre del 
consorcio conforme la designación que 
se hizo en el acto constitutivo. El 
representante legal del consorcio quien 
firma la oferta se identifica con cédula 
de ciudadanía 79983947 de Bogotá, de 
profesión ingeniero con matrícula 
profesional MP: 25022-099432. Se 
anexa tarjeta profesional y certificación 
de registro en el COPNIA de fecha 2 de 
diciembre de 2025. Se anexaron copia 
de cédula de ciudadanía del 
representante legal principal y suplente 
del consorcio: CARLOS ANDRES 
CANDANOZA REY y NELCY MARCELA 
INFANTE ROJAS.  
Se solicita subsanar aportando el 
Formato 1 – carta de presentación de la 
oferta con los datos de notificación 
conforme aparecen reportados en el 
certificado de existencia y 
representación legal de alguno de los 
consorciados. 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

MARCA INGENIERIA S.A.S.  presenta 
RUP vigente, expedido con fecha 12 
noviembre de 2025. Revisado el RUP, 
aparecen registrados en los código 
811015 y 811022, los cual son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 15 de abril de 2025. Nota. 
Se solicita que MARCA INGENIERIA 
S.A.S. acredite que la información para 
la renovación del RUP fue presentada 
en el término de ley, esto es, dentro de 
los cinco primeros días hábiles del mes 
de abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.                                                                                                                                                                                    
JORGE AUGUSTO RODRIGUEZ REINA. 
presenta RUP vigente, expedido con 
fecha 24 noviembre de 2025. Revisado 
el RUP, aparecen registrados en los 
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códigos 811015 y 811022, los cual son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 07 de mayo de 2025. Nota. 
Se solicita que JORGE AUGUSTO 
RODRIGUEZ REINA acredite que la 
información para la renovación del RUP 
fue presentada en el término de ley, 
esto es, dentro de los cinco primeros 
días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.                                                                                                                   

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   Se verificó que el proponente, sus 
representantes legales, al igual que el 
representante legal del consorcio 
aportaron todos los certificados y no 
tiene antecedentes Judiciales, 
Antecedentes Fiscales, Antecedentes 
Disciplinarios ni Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

3.3.1 PERSONAS 
NATURALES 

A. Persona natural de 
nacionalidad 

colombiana: cédula de 
ciudadanía.  

X   

Se anexa copia de cédula de ciudadanía 
del consorciado: JORGE AUGUSTO 
RODRIGUEZ REINA CC. 9.658.796 de 
Yopal. 

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
los consorciados, en los que se verificó 
que:                                                                                                                                                                                                            
- MARCA INGENIERIA S.A.S.                                                                                                                                                               
a. La fecha de expedición del certificado 
(12 de noviembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: "La 
Sociedad tendrá por objeto la 
realización de cualquier actividad 
comercial o civil lícita, entre ellas las 
siguientes: a) Actividades de 
arquitectura e ingeniería y otras 
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actividades conexas de consultoría 
técnica". 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. Teniendo en cuenta que en el 
certificado de existencia y 
representación legal se indica que: "El 
Representante Legal se entenderá 
investido de los más amplios poderes 
para actuar en todas las circunstancias 
en nombre de la Sociedad, con 
excepción de aquellas facultades que, 
de acuerdo con los estatutos, se 
hubieren reservado los Accionistas". se 
solicita que la sociedad remita los 
estatutos para verificar que no existan 
restricciones para participar en el 
presente proceso. 
e. No se evidencia designación de 
revisor fiscal.                                                                                      
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, Se solicita anexar la 
certificación suscrita por el 
representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener 
revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada.                                                                                                                                          
III. Se aporta fotocopia del documento 
de identidad del representante legal 
suplente NELCY MARCELA INFANTE 
ROJAS, quien firmó también la oferta. 

3.3.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 2 – 
Conformación de 
Proponente Plural 

Formato 2A- 
Documento de 

conformación de 
Consorcio 

Formato 2B – 
Documento de 

X   
El proponente presentó el documento 
de conformación del consorcio suscrito. 
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conformación de Unión 
Temporal 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El Proponente presentó debidamente 
diligenciado y firmado el Formato No. 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, por 
el representante legal de la sociedad. 

3.4.2 PERSONAS 
NATURALES  

Certificados de 
afiliación o certificado 
de pago de la planilla 

X   

Se aporta certificado de aportes a salud 
y pensión del consorciado ORGE 
AUGUSTO RODRIGUEZ REINA, de fecha 
21 de noviembre de 2025. 

3.4.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El Proponente presentó debidamente 
diligenciado y firmado el Formato No. 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, por 
el representante legal de la sociedad. 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP     
MARCA INGENIERIA S.A.S.  MICRO 
EMPRESA 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                               
553.72  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   6.38% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                               
121.58  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                     
669,892,000  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

X   50.0% 
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Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Operacional/Patrimonio 
Total 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   46.8% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE 
ENTIDAD ESTATAL No. 30-44-101067858 
expedida por Seguros del Estado S.A. Se 
precisa que para la garantía de SERIDAD 
DE LA OFERTA la póliza requerida es de 
cumplimiento de particulares. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Vigencia: 05/12/2025 al 20/03/2026. 
Superior a 3 meses contados a partir de 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
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Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente (CONSORCIO 
INTERTAURAMENA M&J 2025).                                                                               
En la póliza si se identificaron los 
integrantes del consorcio con su 
participación, se aporta recibo de pago 
de la prima.                                                                                                                                                                                           
Se solicita subsanar ajustando LA 
POLIZA DE SERIEDAD DEBIDO A QUE 
DEBE ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES Y NO A FAVOR DE 
ENTIDADES ESTATALES. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 
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1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

   

El proponente no presentó el Formato 
No. 15 – Declaración juramentada de 
inexistencia de conflicto de interés, el 
cual debía ser diligenciado y firmado 
por los representantes legales de las 
dos sociedades que integran el 
consorcio, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 1.14. “Conflicto de interés 
de origen constitucional o legal” de los 
Términos de Referencia, la cual 
dispone: "No podrán participar en el 
Proceso de Contratación y por tanto no 
serán objeto de evaluación, ni ser 
adjudicatarios del contrato, quienes 
bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de Conflicto 
de Interés que afecten o pongan en 
riesgo los principios de la Contratación 
Pública, de acuerdo con las causales o 
circunstancias previstas en la 
Constitución o en la ley".                                                                                                                                                  
Dicha omisión impide verificar la 
existencia o inexistencia de conflicto de 
intereses, constituyendo causal expresa 
de rechazo según los términos del 
proceso. Adicionalmente, se evidenció 
que todas las sociedades que 
conforman los consorcios (CONSORCIO 
CONECTIVIDAD CASANARE y 
CONSORCIO PAVIMENTOS 
TAURAMENA), presentan la misma 
dirección y número telefónico en los 
certificados de existencia y 
representación legal reportados.                 
Asimismo, en las propuestas de ambos 
consorcios se anexó la cédula de 
Ciudadanía la señora Carolina Milena 
Dahjer Juliao, C.C. No. 1002159410, 
quien figura como representante legal 
suplente de la sociedad BERAKAH 
CONSULTORES S.A.S., integrante del 
CONSORCIO CONECTIVIDAD CASANARE, 
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y se constató que el revisor fiscal de 
ambos consorcios es la misma persona, 
el señor José Miguel Donado Walteros, 
C.C. No. 72.268.067, T.P. No. 121531-T.             
Las anteriores circunstancias 
evidencian objetivamente la 
vinculación entre los proponentes y 
hacen indispensable la declaración de 
conflicto de intereses omitida, ya que 
han quedado comprometidos los 
principios de transparencia, selección 
objetiva, igualdad y libre competencia, 
razón por la cual no es posible 
continuar con la evaluación de la 
oferta y procede su RECHAZO de 
conformidad con lo establecido en al 
numeral 1.14 CONFLICTO DE INTERÉS 
DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
y en el literal H del numeral 1.15 
CAUSALES DE RECHAZO de los 
Términos de Referencia. 
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1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

  X 

Cada uno de las personas naturales y 
jurídicas consorciadas presentó 
firmado el Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés, sin embargo, se debe corregir 
el diligenciamiento del mismo, pues se 
debe incluir el nombre del proponente 
plural, tal como lo establece el 
formato: "En el caso de proponente 
plural, debe incluirse el nombre del 
proponente plural, así como el nombre 
de cada uno de sus integrantes". Se 
debe volver a presentar las 
declaraciones cumpliendo con lo 
exigido. 
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1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

X   
El Proponente presentó firmado el 
Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
  X 

Se presentó carta firmada por el 
representante legal del proponente 
plural: GERMAN DARIO ARIAS LEWING, 
quien declara obrar en nombre del 
consorcio conforme la designación que 
se hizo en el acto constitutivo. El 
representante legal del consorcio quien 
firma la oferta se identifica con cédula 
de ciudadanía No.19.171.599 de Bogotá, 
de profesión ingeniero con matrícula 
profesional No. 25000-15233. Se anexa 
copia cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y certificación de registro en 
el COPNIA de fecha 09 de diciembre de 
2025.                                      
En el cuadro de la presentación de la 
oferta, ítem "Composición de la 
persona jurídica" se debe detallar la 
composición accionaria de la persona 
jurídica que conforma el consorcio, que 
en este caso es la sociedad ESPACIOS 
URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR 
S.A.S., se debe subsanar.                                                                       

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR S.A.S.  presenta RUP 
vigente, expedido con fecha 02 
diciembre de 2025. Revisado el RUP, 
aparecen registrados en los códigos 
811015 y 811022, los cual son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 24 de abril de 2025. Nota. 
Se solicita que ESPACIOS URBANOS 
GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S. acredite 
que la información para la renovación 
del RUP fue presentada en el término 
de ley, esto es, dentro de los cinco 
primeros días hábiles del mes de abril 
del año 2025, so pena de RECHAZO de 
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la oferta.                                                                                                                                     
MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ 
presenta RUP vigente, expedido con 
fecha 11 noviembre de 2025. Revisado 
el RUP, aparecen registrados en los 
códigos 811015 y 811022, los cual son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 14 de marzo de 2025.                                                                                                             

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   

X   

Se verificaron los certificados de 
antecedentes de procuraduría, 
contraloría, judiciales de las partes, 
sociedad, persona natural y 
representante legal de la sociedad; 
faltaron los certificados de contraloría y 
procuraduría del representante de la 
sociedad, sin embargo se consultó y no 
registra ningún antecedente. 

Antecedentes Fiscales   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.1 PERSONAS 
NATURALES 

A. Persona natural de 
nacionalidad 

colombiana: cédula de 
ciudadanía. 

B. Persona natural 
extranjera con 

residencia en Colombia: 
cédula de extranjería 

vigente expedida por la 
autoridad competente.  

C. Persona natural 
extranjera sin domicilio 

en Colombia: 
pasaporte. 

X   

Se aporta cédula de ciudadanía de la 
señora MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ 
CC. 34526385 de Popayán y matrícula 
mercantil de fecha 10 de diciembre de 
2025, última renovación año 
2025.                                                                                                                                        

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
los consorciados, en los que se verificó 
que:                                                                                                                              
-ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR S.A.S.                                                                                                                                                                   
a. La fecha de expedición del certificado 
(02 de diciembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
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documento de 
identificación del 

representante legal. 

Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: "la 
explotación industrial y comercial de 
todas las actividades, relacionadas con 
el ejercicio de la arquitectura e 
ingeniería en todas sus ramas, tales 
como: la elaboración de planos, la 
concesión, gerencia, dirección, 
ejecución, e interventoría de todo tipo 
de proyectos".  
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. No se evidencia ninguna restricción 
para que el representante legal de la 
sociedad actúe en nombre de la 
sociedad: "La sociedad será gerenciada, 
administrada y representada legalmente 
ante terceros por el representante legal, 
quien no tendrá restricciones de 
contratación por razón de la naturaleza 
ni de la cuantía de los actos que 
celebre".  
e. No se evidencia designación de 
revisor fiscal.                                                                                     
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, se solicita anexar la 
certificación suscrita por el 
representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener 
revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada.                                                                                                                                          
III. Se aporta fotocopia del documento 
de identidad del representante legal: 
Edison Javier Soto Ramirez CC. 
80068286.                                                                                                                                                                                                             
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3.3.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 2 – 
Conformación de 
Proponente Plural 

Formato 2A- 
Documento de 

conformación de 
Consorcio 

Formato 2B – 
Documento de 

conformación de Unión 
Temporal 

X   
El proponente presentó el documento 
de conformación del consorcio suscrito 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR S.A.S.  presenta el 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, 
debidamente firmado por su 
representante legal y contador.                     

3.4.2 PERSONAS 
NATURALES  

Certificados de 
afiliación o certificado 
de pago de la planilla 

X   

MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ 
presenta el Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad Social y Aportes 
Legales, debidamente firmado por ella y 
su contador. 

3.4.3 PROPONENTES 
PLURALES  

      

Cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural debe suscribir por 
separado la declaración de la que tratan 
los numerales anteriores. 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR S.A.S.: Pequeña. La 
señora MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ 
con matrícula mercantil vigente, es 
denominada MICRO EMPRESA 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
3.90  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   15.68% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

X   
                                                                                                                                                                 
10.23  
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intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

operacional / gastos de 
intereses 

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
2,010,945,812  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   13.3% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   11.2% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

  X   

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. NB-
100421900 expedida por Seguros 
Mundial. Se anexa constancia de no 
revocatoria por no pago de la prima y 
constancia de pago de la prima. 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Vigencia: 10/12/2025 al 30/03/2026. 
Superior a 3 meses contados a partir de 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente (CONSORCIO 
SAES).                                                                                                                                  
En la póliza si se identificaron los 
integrantes del consorcio con su 
participación.                        

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 



 

 

 

REQUISITOS HABILITANTES  
CONSORCIO VICPEB OXI CASANARE 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El Proponente presentó debidamente 
diligenciado y firmado el Formato No. 
15. Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de interés, por el 
representante legal del consorcio y de 
las sociedades. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 

Los consorciados no presentaron el 
Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales, 
debidamente diligenciado. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Se presentó carta firmada por el 
representante legal del proponente 
plural: VÍCTOR ARBOLEDA CÓRDOBA, 
quien declara obrar en nombre del 
consorcio conforme la designación que 
se hizo en el acto constitutivo. El 
representante legal del consorcio quien 
firma la oferta se identifica con cédula 
de ciudadanía 10.529.478 de Popayán, 
de profesión ingeniero con matrícula 
profesional No. 19202-02785 CAU. Se 
anexa cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y certificación de registro en 
el COPNIA de fecha 14 de noviembre de 
2025.  
Se solicita subsanar aportando el 
Formato 1 – carta de presentación de la 
oferta con los datos de notificación 
conforme aparecen reportados en el 
certificado de existencia y 
representación legal de alguno de los 
consorciados. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

BB CONSULTORA S.A.S. presenta RUP 
vigente, expedido con fecha 28 
noviembre de 2025. Revisado el RUP, 
aparecen registrados en los códigos 
811015 y 811022, los cual son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

se renovó el 25 de abril de 2025. Nota. 
Se solicita que BB CONSULTORA S.A.S. 
acredite que la información para la 
renovación del RUP fue presentada en 
el término de ley, esto es, dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes de 
abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.                                                                                                                                                                                    
ORGANIZACIÓN VICAN S.A.S. presenta 
RUP vigente, expedido con fecha 5 
diciembre de 2025. Revisado el RUP, 
aparecen registrados en los códigos 
811015 y 811022, los cual son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 8 de abril de 2025. Nota. Se 
solicita que ORGANIZACIÓN VICAN 
S.A.S.  acredite que la información para 
la renovación del RUP fue presentada 
en el término de ley, esto es, dentro de 
los cinco primeros días hábiles del mes 
de abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.                                                                                                                   

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   

X   

Se verificó que el proponente, sus 
representantes legales, al igual que el 
representante legal del consorcio 
aportaron todos los certificados y no 
tiene antecedentes Judiciales, 
Antecedentes Fiscales, Antecedentes 
Disciplinarios ni Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional. 

Antecedentes Fiscales   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso 
de ser sociedad 

anónima colombiana, 
en la que conste si es 

abierta o cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
los consorciados, en los que se verificó 
que:                                                                                                                             
- BB CONSULTORA S.A.S.                                                                                                                                                                
a. La fecha de expedición del certificado 
(28 de noviembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: "La 
Sociedad tendrá como objeto principal 
realizar labores de consultoría, 
interventoría integral y ejecución de 
obras civiles.". 
d. No se evidencian restricciones para 
que el representante legal pueda actuar: 
"4. Realizar y celebrar, los actos y 
contratos que tiendan a obtener los 
fines de la Sociedad, sin restricción 
alguna salvo los citados en el numeral". 
e. No se evidencia designación de 
revisor fiscal.                                                                                      
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, Se solicita anexar la 
certificación suscrita por el 
representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener 
revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada.                                                                                                                          
ORGANIZACIÓN VICAN S.A.S.                                                                                                                       
a. La fecha de expedición del certificado 
(5 de diciembre de 2025), no es mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: "La 
Sociedad tendrá por objeto las 
siguientes actividades principales: 1) La 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

prestación por cuenta propia o de 
terceres, de servicios de consultoría en 
ingeniería civil ". 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. Teniendo en cuenta que en el 
certificado de existencia y 
representación legal se indica que: "El 
Representante Legal se entenderá 
investido de los más amplios poderes 
para actuar en todas las circunstancias 
en nombre de la sociedad, con excepción 
de aquellas facultades que, de acuerdo 
con los estatutos, se hubieren reservado 
los accionistas" se solicita que la 
sociedad remita los estatutos para 
verificar que no existan restricciones 
para participar en el presente proceso. 
e. No se evidencia designación de 
revisor fiscal.                                                                                      
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, Se solicita anexar la 
certificación suscrita por el 
representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener 
revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada.                              

3.3.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 2 – 
Conformación de 
Proponente Plural 

Formato 2A- 
Documento de 

conformación de 
Consorcio 

Formato 2B – 
Documento de 

conformación de Unión 
Temporal 

X   
El proponente presentó el documento 
de conformación del consorcio suscrito. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El Proponente presentó debidamente 
diligenciado y firmado el Formato No. 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, por 
el representante legal de la sociedad. 

3.4.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El Proponente presentó debidamente 
diligenciado y firmado el Formato No. 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, por 
el representante legal de la sociedad. 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP   X 

BB CONSULTORA S.A.S. presenta RUP 
vigente, expedido con fecha 28 
noviembre de 2025. Revisado el RUP, 
aparecen registrados en los códigos 
811015 y 811022, los cual son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 25 de abril de 2025. Nota. 
Se solicita que BB CONSULTORA S.A.S. 
acredite que la información para la 
renovación del RUP fue presentada en 
el término de ley, esto es, dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes de 
abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.                                                                                                                                                                                    
ORGANIZACIÓN VICAN S.A.S. presenta 
RUP vigente, expedido con fecha 5 de 
diciembre de 2025. Revisado el RUP, 
aparecen registrados en los códigos 
811015 y 811022, los cual son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 8 de abril de 2025. Nota. Se 
solicita que ORGANIZACIÓN VICAN 
S.A.S. acredite que la información para 
la renovación del RUP fue presentada 
en el término de ley, esto es, dentro de 
los cinco primeros días hábiles del mes 
de abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.                                                                                                                   

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
5.87  
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Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   16.90% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                        
-    

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
1,056,400,023  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   22.4% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   18.6% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – 
Experiencia 

X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

  X   

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. NB-
100421760 expedida por Seguros 
Mundial. Se anexa constancia de no 
revocatoria por no pago de la prima y 
constancia de pago de la prima. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Vigencia: 10/12/2025 al 10/05/2026. 
Superior a 3 meses contados a partir de 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente (CONSORCIO 
VICPEB OXI CASANARE).                                                                                                                                  
En la póliza si se identificaron los 
integrantes del consorcio con su 
participación.                

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 
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NO 

CUMPLE 
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10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CONSORCIO VYE INTERVIAS CASANARE 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El proponente presentó debidamente el 
Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés, firmado por el representante 
legal del consorcio y los representantes 
legales de las sociedades consorciadas. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 
El Proponente no presentó el Formato 
11- Autorización para el tratamiento de 
datos personales. Debe subsanar. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Se presentó carta firmada por el 
representante legal del proponente 
plural: JUAN DAVID ARISTIZABAL 
MUÑOZ, quien declara obrar en nombre 
del consorcio conforme la designación 
que se hizo en el acto constitutivo. El 
representante legal del consorcio quien 
firma la oferta se identifica con cédula 
de ciudadanía No. 9.770.322 de 
Armenia, de profesión ingeniero con 
matrícula profesional No. 63202-
179339. Se anexa copia cédula de 
ciudadanía, tarjeta profesional y 
certificación de registro en el COPNIA de 
fecha 06 de noviembre de 2025.                
En la oferta indicaron que la sociedad 
pertenece a grupo empresarial, en 
calidad de subordinada de la sociedad 
ARREDONDO MADRID INGENIEROS 
CIVILES S.A.S.                                         

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

COMPAÑÍA DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS S.A.S. presenta RUP 
vigente, expedido con fecha 14 
noviembre de 2025. Revisado el RUP, 
aparece registrado en los códigos 
811015 y 811022, los cuales son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 04 de abril de 2025.                                                                                                                 
AIM ENGINEERING S.A.S. presenta RUP 
vigente, expedido con fecha 14 
noviembre de 2025. Revisado el RUP, 
aparece registrado en los códigos 
811015 y 811022 que son los requeridos 
en los términos de referencia. En el 
certificado registra que se renovó el 11 
de abril de 2025.                                                                                                 
Nota. Se solicita que AIM ENGINEERING 
S.A.S. acredite que la información para 
la renovación del RUP fue presentada 
en el término de ley, esto es, dentro de 
los cinco primeros días hábiles del mes 
de abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.                                                     

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   

X   

El proponente envió las certificaciones. 
Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
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Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
los consorciados, en los que se verificó 
que:                                                                                                                             
-COMPAÑÍA DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS S.A.S.                                                                                                                                                                
a. La fecha de expedición del certificado 
(14 de noviembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: " 
Prestación de los servicios profesionales 
en el ramo de la ingeniería de consulta, 
principalmente en lo relacionado con la 
planeación, estudio, diseño, asesorías, 
patologías, e interventorías de todo tipo 
de obras civiles, ambientales, eléctricas 
electromecánicas e hidráulicas 
particulares públicas o privadas, bajo 
cualquier sistema de contratación".                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. En el certificado de existencia y 
representación legal no se evidencia 
con claridad las facultades del 
representante legal para representar a 
la sociedad sin autorización de la 
asamblea, en cuanto en algunos 
apartes pareciera que está autorizado 
para suscribir contratos hasta por 
10.000 SMLMV sin autorización de la 
asamblea, pero en otro pareciera que 
requiere de dicha autorización para 
contratos de dicha cuantía, razón por la 
cual, y en aras de evitar confusiones, se 
requiere que la sociedad remita los 
estatutos para verificar que no existan 
restricciones para participar en el 
presente proceso. 
e. No se evidencia designación de 
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Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

revisor fiscal.                                                                                      
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, se solicita anexar la 
certificación suscrita por el 
representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener 
revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada.                                                                                                                                          
III. Se aporta fotocopia del documento 
de identidad del representante legal 
Suplente, quien firma también la oferta: 
MARÍA MARLENY FLOREZ ARENAS C.C. 
32.480.686 de Medellín.                 
-AIM ENGINEERING S.A.S.                                                                                                                                                               
a. La fecha de expedición del certificado 
(14 de noviembre de 2025), no es mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación (10 de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación: " 
Prestación de los servicios profesionales 
en al amo de la ingeniería de consulta, 
principalmente en lo relacionado con la 
planeación. estudio, diseño, asesorías. 
patologías, e interventorías de todo tipo 
de otras civiles".                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más: "La 
persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida". 
d. Teniendo en cuenta que en el 
certificado de existencia y 
representación legal se indica que: 
"Como representante legal de la 
sociedad en juicio y fuera de juicio, el 
gerente llene facultades para ejecutar 
o celebrar, sin otras limitaciones que 
las establecidas en los estatutos en 
cuanto se trata de operaciones que 
deban ser previamente autorizadas por 
la asamblea de accionistas, todos los 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

actos, contratos, negocios u 
operaciones comprendidos dentro del 
objeto social" no es claro la facultad del 
representante legal y se solicita que la 
sociedad remita los estatutos para 
verificar que no existan restricciones 
para participar en el presente proceso, 
o en su defecto, acreditar el acta de 
asamblea que lo faculte. 
e. No se evidencia designación de 
revisor fiscal.                                                                                      
II. Como quiera que a las sociedades 
S.A.S. se les aplica las reglas de las 
sociedades anónimas, en lo no 
regulado, se solicita anexar la 
certificación suscrita por el 
representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener 
revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada.                                                                                                                                          
III. Se aporta fotocopia del documento 
de identidad del representante legal 
Suplente, quien firma también la oferta: 
ADRIANA MARÍA MADRID FLOREZ C.C. 
21.526.734 de Envigado.                              

3.3.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 2 – 
Conformación de 
Proponente Plural 

Formato 2A- 
Documento de 

conformación de 
Consorcio 

Formato 2B – 
Documento de 

conformación de Unión 
Temporal 

X   
El proponente presentó el documento 
de conformación del consorcio suscrito 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

COMPAÑÍA DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS S.A.S.  presenta el 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, 
debidamente firmado por su 
representante legal suplente: MARÍA 
MARLENY FLOREZ ARENAS C.C. 
32.480.686 de Medellín, teniendo en 
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NO 
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cuenta que no tiene obligación de 
designar revisor fiscal.                                                                                
AIM ENGINEERING S.A.S.  presenta 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, 
firmado por su representante legal, 
teniendo en cuenta que no tiene 
obligación de designar revisor fiscal. 

3.4.3 PROPONENTES 
PLURALES  

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

COMPAÑÍA DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS S.A.S.  presenta el 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, 
debidamente firmado por su 
representante legal suplente: MARÍA 
MARLENY FLOREZ ARENAS C.C. 
32.480.686 de Medellín, teniendo en 
cuenta que no tiene obligación de 
designar revisor fiscal.                                                                                
AIM ENGINEERING S.A.S.  presenta 
Formato 5 – Pagos al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, 
firmado por su representante legal, 
teniendo en cuenta que no tiene 
obligación de designar revisor fiscal. 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

COMPAÑÍA DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS S.A.S. (VIASTOP S.A.S.) 
NIT. 901.218.647-0: MICROEMPRESA. y 
AIM ENGINEERING S.A.S. NIT. 
901.617.533-1: MICROEMPRESA. 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
3.08  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   31.90% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                 
96.86  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
1,590,446,000  



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP X     

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   5.2% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   3.6% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

  X   

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. M-
100284839 expedida por Seguros 
Mundial. Se anexa constancia de no 
revocatoria por no pago de la prima y 
constancia de pago de la prima. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
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NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 
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Vigencia: 10/12/2025 al 10/05/2026. 
Superior a 3 meses contados a partir de 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente (CONSORCIO VYE 
INTERVIAS CASANARE).                                                                                                                                  
En la póliza si se identificaron los 
integrantes del consorcio con su 
participación.                

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 
 
 
 
 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES  
CONSULTORES DONOVAN S.A.S. 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

  X 

El proponente no presento 
correctamente diligenciado el formato, 
dado que no identifico plenamente al 
interesado. Se solicita subsanar. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 
El Proponente no presentó este formato. 
Se solicita subsanar. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
  X 

Suscrito por el representante legal del 
Proponente individual KELLY JOHANNA 
GRAST SÁNCHEZ, la oferta se encuentra 
avalada por la ingeniera civil ROSA 
MARIA CORDERO CELIS, con MATRICULA 
PROFESIONAL 25202-251378. Se adjuntó 
el certificado de vigencia de matrícula 
profesional expedida por el COPNIA 
vigente a la fecha de cierre de este 
Proceso de Contratación.  
El proponente no presento 
correctamente diligenciado el formato 
en lo relacionado con el numeral 25, no 
es claro si la oferta contiene 
información reservada. Se solicita 
subsanar. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP) 
  X 

El Proponente aportó el certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP) 
con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. Revisado el RUP, aparece 
registrado en los códigos 811015 y 
811022, los cuales son requeridos en los 
términos de referencia. En el certificado 
registra que se renovó el 24 de abril de 
2025. Nota. Se solicita que 
CONSULTORES DONOVAN S.A.S. 
acredite que la información para la 
renovación del RUP fue presentada en 
el término de ley, esto es, dentro de los 
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cinco primeros días hábiles del mes de 
abril del año 2025, so pena de RECHAZO 
de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   

Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso 
de ser sociedad 

anónima colombiana, 
en la que conste si es 

abierta o cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá en el 
que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación (9 de 
diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más 
(indefinida). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. Se evidencia nombramiento de 
revisor fiscal Daliana Patricia Gamez de 
Leon, identificada con la cédula de 
ciudadanía 57.270.454 y T.P. 150898-T. 
No se encontró la Certificación expedida 
por el Revisor Fiscal en la que conste si 
se trata de una sociedad anónima 
abierta o cerrada, considerando que de 
conformidad con la Ley, a las S.A.S. se 
les aplican por remisión las normas de 
las sociedades anónimas. Se solicita 
subsanar. 
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III. El proponente presentó identificación 
de la representante legal KELLY 
JOHANNA GRAST SÁNCHEZ. 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El proponente presentó diligenciado y 
suscrito por la Revisora Fiscal Daliana 
Patricia Gamez de Leon, identificada con 
la cédula de ciudadanía 57.270.454 y T.P. 
150898-T y la representante legal en el 
que consta bajo la gravedad del 
juramento el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones, aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar y la 
exoneración del pago de los aportes 
parafiscales a favor al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA). 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

El Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación, por medio del cual se 
certificó el tamaño del proponente como 
PEQUEÑA EMPRESA. 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
6.69  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   46.11% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                 
23.37  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd     
                                                                                                                                                 
4,684,429,863  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       
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Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   9.7% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   5.3% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – 
Experiencia 

X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado en 
SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

  X   

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. NB-
100421435 expedida por Seguros 
Mundial, debidamente suscrita por el 
tomador. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA AYP 
OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y con 
NIT 830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
25/03/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
EL amparo corresponde al presente 
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proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente CONSULTORES 
DONOVAN S.A.S.  
Se anexo recibo electrónico de pago. 

10.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO 
HIDRÁULICO O PLACA HUELLA O 
ASFALTO NATURAL O ASFALTITA O 
PAVIMENTO ARTICULADO O 
ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VIAS 
URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES  
INCOPLAN IN S.A.S. 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

  X 

El proponente no presentó 
correctamente diligenciado el formato, 
dado que no identificó plenamente al 
interesado. Se solicita subsanar. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 
El Proponente no presentó este 
formato. Se solicita subsanar. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Suscrito por el representante legal del 
Proponente individual CESAR ALBERTO 
ROSADO MANRIQUE, la oferta se 
encuentra avalada por el ingeniero civil 
SANTIAGO PAEZ TALERO, con 
MATRICULA PROFESIONAL 25202-
40972. Se adjuntó el certificado de 
vigencia de matrícula profesional 
expedida por el COPNIA vigente a la 
fecha de cierre de este Proceso de 
Contratación.  

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

El Proponente aportó el certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP) 
con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. Revisado el RUP, aparece 
registrado en los códigos 811015 y 
811022, los cuales son requeridos en 
los términos de referencia. En el 
certificado registra que se renovó el 24 
de abril de 2025. Nota. Se solicita que 
INCOPLAN IN S.A.S. acredite que la 
información para la renovación del RUP 
fue presentada en el término de ley, 
esto es, dentro de los cinco primeros 
días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   
Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Antecedentes Fiscales   X   
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. Antecedentes 

Disciplinarios 
  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Bogotá en el 
que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación (1 de 
diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más 
(indefinida). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. No se evidencia nombramiento de 
revisor fiscal, no se encontró la 
Certificación en la que conste si se trata 
de una sociedad anónima abierta o 
cerrada, considerando que de 
conformidad con la Ley, a las S.A.S. se 
les aplican por remisión las normas de 
las sociedades anónimas. Se solicita 
subsanar. 
III. El proponente presentó 
identificación del representante legal 
CESAR ALBERTO ROSADO MANRIQUE. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El proponente presentó diligenciado y 
suscrito por el representante legal en el 
que consta bajo la gravedad del 
juramento el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones, aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar y la 
exoneración del pago de los aportes 
parafiscales a favor al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA). 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

El Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación, por medio del cual se 
certificó el tamaño del proponente 
como PEQUEÑA EMPRESA. 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
7.38  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   14.70% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                               
383.93  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
3,503,672,222  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   14.9% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

X   12.7% 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Operacional/Activo 
Total >=0 

Operacional/Activo 
Total 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. M-
100284964 expedida por Seguros 
Mundial, debidamente suscrita por el 
tomador. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
10/05/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
El amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente INCOPLAN IN 
S.A.S.  



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Se anexó certificado de no expiración 
por falta de pago. Se solicita remitir 
recibo de pago. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA CONSTRUCCIONES INGEVAL S.A.S. 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

  X 
El proponente no presento el formato. 
Se solicita subsanar. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 

El Proponente presentó el Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de 
datos personales, suscrito por la 
accionista de la sociedad la señora 
HILDA ROSA CAMPOS, identificada con 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

la CC. 38.956.682 y no por la 
representante legal ni su suplente. Se 
solicita subsanar. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Suscrito por la representante legal del 
Proponente individual Claudia Milena 
Trujillo Ángel, la oferta se encuentra 
avalada por el ingeniero civil William 
Valencia Campos, con MATRICULA 
PROFESIONAL 25202-39413. Se adjuntó 
el certificado de vigencia de matrícula 
profesional expedida por el COPNIA 
vigente a la fecha de cierre de este 
Proceso de Contratación.  

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

El Proponente aportó el certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP) 
con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. Revisado el RUP, aparece 
registrado en los códigos 811015 y 
811022, los cuales son requeridos en 
los términos de referencia. En el 
certificado registra que se renovó el 4 
de mayo de 2025. Nota. Se solicita que 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA CONSTRUCCIONES 
INGEVAL S.A.S. acredite que la 
información para la renovación del RUP 
fue presentada en el término de ley, 
esto es, dentro de los cinco primeros 
días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   

Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Bogotá en el 
que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación (1 de 
diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más 
(indefinida). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. Se evidencia nombramiento de 
revisor fiscal HECTOR ENRIQUE 
FONSECA MEJIA, identificado con la 
cédula de ciudadanía 9.274.911 y T.P. 
159477-T. no se encontró la 
Certificación en la que conste si se trata 
de una sociedad anónima abierta o 
cerrada, considerando que de 
conformidad con la Ley, a las S.A.S. se 
les aplican por remisión las normas de 
las sociedades anónimas. Se solicita 
subsanar. 
III. El proponente presentó 
identificación de la representante legal 
Claudia Milena Trujillo Ángel. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
  X 

Suscrito por el señor HECTOR ENRIQUE 
FONSECA MEJIA como Revisor Fiscal del 
proponente. Adicionalmente, se 
evidencia que los documentos 
aportados del señor Hector Enrique 
Fonseca Mejia tienen marca de agua 
con el siguiente texto "PARA USO 
EXCLUSIVO DE: CERTIFICACION PAZ Y 
SALVO SEG SOCIAL INGEVAL SAS NIt. 
288.004.859-1 15 DE ABRIL DE 2024". 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Se solicita subsanar en el sentido de 
aportar los documentos del revisor 
fiscal autorizando su uso para este 
proceso.  

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

Para acreditar la calidad de Mipyme, el 
Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación (PEQUEÑA EMPRESA) 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
5.21  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   26.84% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                    
7.33  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
3,341,760,952  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   18.4% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   13.5% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. M-
100284770 expedida por Seguros 
Mundial, debidamente suscrita por el 
tomador. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
10/04/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente SERVICIOS DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
CONSTRUCCIONES INGEVA  
Se anexo certificado de no expiración 
por falta de pago. Se solicita remitir 
recibo de pago. 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El oferente presentó debidamente 
firmado el Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

  X 
El Proponente no presentó este 
formato. Se solicita subsanar. 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Suscrita por el Representante Legal del 
proponente GUSTAVO PEREZ MARIÑO, 
quien acreditó que posee título como 
INGENIERO EN TRANSPORTE Y VIAS, 
para lo cual adjuntó el certificado de la 
vigencia del Consejo Profesional de 
Ingeniería de Transporte y Vías de 
Colombia y matrícula profesional 
expedida por la misma Entidad, vigente 
a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

El Proponente aportó el certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP) 
con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. Revisado el RUP, aparece 
registrado en los códigos 811015 y 
811022, los cuales son requeridos en 
los términos de referencia. En el 
certificado registra que se renovó el 30 
de abril de 2025. Nota. Se solicita que 
INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S. 
acredite que la información para la 
renovación del RUP fue presentada en 
el término de ley, esto es, dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes de 
abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   

Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Tunja en el 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

II. Certificación del 
revisor fiscal, en caso 

de ser sociedad 
anónima colombiana, 
en la que conste si es 

abierta o cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación (10 
de diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más 
(indefinida). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. Se evidencia nombramiento de 
revisor fiscal HUGO FERNANDO SUAREZ 
FIGUEROA, identificado con la cédula 
de ciudadanía 7.169.637 y T.P. 79365-T. 
No se encontró la Certificación 
expedida por el Revisor Fiscal en la que 
conste si se trata de una sociedad 
anónima abierta o cerrada, 
considerando que de conformidad con 
la Ley, a las S.A.S. se les aplican por 
remisión las normas de las sociedades 
anónimas. Se solicita subsanar. 
III. El proponente presentó 
identificación del representante legal 
GUSTAVO PEREZ MARIÑO. 
Se solicita aclarar a que tipo de 
peticiones se refiere la nota contenida 
en el certificado de existencia y 
representación legal en la cual se 
incluyó que "A LA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, 
EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS 
CUALES PUEDEN AFECTAR EL 
CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONSTA EN EL MISMO." debidamente 
acompañado de un certificado a la 
fecha de respuesta de las 
subsanaciones. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El proponente presentó diligenciado y 
suscrito por el Revisor Fiscal  HUGO 
FERNANDO SUAREZ FIGUEROA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
7.169.637 y T.P. 79365-T en el que 
consta bajo la gravedad del juramento 
el pago de los aportes de sus empleados 
a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones, aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar y la 
exoneración del pago de los aportes 
parafiscales a favor al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA). 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

El Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación por medio del cual se 
certificó el tamaño del proponente 
como MEDIANA EMPRESA. 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
6.77  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   36.54% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                               
120.33  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                               
10,210,898,935  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   28.6% 
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Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   18.2% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – 
Experiencia 

X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. CBC-
100072733 expedida por Seguros 
Mundial, debidamente suscrita por el 
tomador. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
30/03/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
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Tomador: Proponente INTERESTUDIOS 
INGENIERIA S.A.S.  
Se anexo certificado de no expiración 
por falta de pago. Se solicita remitir 
recibo de pago. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

 X  

El oferente presentó debidamente 
firmado el Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés. Sin embargo, de la revisión 
efectuada en el Registro Único de 
Proponentes del proponente y del Señor 
Abraham Enrique Espinoza, quien 
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Anexo No. 

también ha presentado propuesta para el 
presente proceso contractual se evidencia 
que ambos reportan el mismo domicilio, 
incluyendo la dirección y adicionalmente 
desde el año 2023 hasta la fecha aparece 
que se han consorciado para la ejecución 
de varios proyectos. Los anteriores 
hechos objetivos permiten concluir la real 
existencia de un conflicto de intereses 
entre el señor Abraham Enrique Espinoza 
y el Señor Lino Andrés Mendoza, quienes 
han presentado propuestas separadas en 
el presente proceso. Las anteriores 
circunstancias evidencian objetivamente 
la vinculación entre los proponentes y 
hacen indispensable la declaración de 
conflicto de intereses omitida, ya que han 
quedado comprometidos los principios de 
transparencia, selección objetiva, 
igualdad y libre competencia, razón por la 
cual no es posible continuar con la 
evaluación de la oferta y procede su 
RECHAZO de conformidad con lo 
establecido en al numeral 1.14 
CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O LEGAL y en el literal 
H del numeral 1.15 CAUSALES DE 
RECHAZO de los Términos de Referencia. 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
LITORAL CONSULTING S.A.S. 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El oferente presentó debidamente 
firmado el Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

X   
El Proponente presentó debidamente 
firmado el Formato 11- Autorización 
para el tratamiento de datos personales 
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NO 

CUMPLE 
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2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
  X 

Suscrito por la representante legal del 
Proponente individual JORGE 
HERNANDO BELTRÁN CATUMBA, la 
oferta se encuentra avalada por el 
ingeniero civil NESTOR ORLANDO 
CORREAL RODRIGUEZ, con MATRICULA 
PROFESIONAL 25202-57723. Se adjuntó 
el certificado de vigencia de matrícula 
profesional expedida por el COPNIA 
vigente a la fecha de cierre de este 
Proceso de Contratación.  
Nota. En el formato se declaró que no 
existe grupo empresarial, sin embargo, 
en la carta de presentación se evidencia 
que los datos de contacto reportados 
corresponden a una de las personas 
jurídicas cuyo nombre es NOGAALL SAS 
NIT 830.090.010-1 reportada como 
accionista del proponente; por lo 
anterior, se solicita que se remita la 
composición accionaria la sociedad 
NOGAALL SAS NIT 830.090.010-1 y 
subsane aportando el Formato 1 – carta 
de presentación de la oferta con los 
datos de notificación conforme 
aparecen reportados en el certificado 
de existencia y representación legal del 
proponente. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

Se aportó RUP con fecha de 09 de 
diciembre de 2025 (30 días de 
expedición a la fecha de cierre del 
proceso de contratación). Revisado el 
RUP, aparece registrado en los códigos 
811015 y 811022, los cuales son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 10 de abril de 2025. Nota. 
Se solicita que LITORAL CONSULTING 
S.A.S. acredite que la información para 
la renovación del RUP fue presentada 
en el término de ley, esto es, dentro de 
los cinco primeros días hábiles del mes 
de abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.  
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3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   

Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso 
de ser sociedad 

anónima colombiana, 
en la que conste si es 

abierta o cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio de Cali en el que se 
verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación (25 de 
noviembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más 
(indefinida). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. Se evidencia la remoción del cargo de 
revisor fiscal de YERLI ANDREA 
MEDELLIN GALVIS y no se evidencia 
nombramiento de nuevo revisor fiscal. 
Se adjuntó con la propuesta nota 
Aclaración sobre la inexistencia de 
obligación legal de contar con Revisor 
Fiscal. Para ello se hace necesario 
solicitar que aporten los estados de 
situación financiera y estado de 
resultados con corte a diciembre de 
2024. No se encontró la Certificación en 
la que conste si se trata de una sociedad 
anónima abierta o cerrada, 
considerando que de conformidad con 
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la Ley, a las S.A.S. se les aplican por 
remisión las normas de las sociedades 
anónimas. Se solicita subsanar. 
III. El proponente presentó identificación 
de la representante legal JORGE 
HERNANDO BELTRÁN CATUMBA. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
  X 

Suscrito por el representante legal en el 
que consta el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones, aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), cuando a ello haya 
lugar. 
Sin embargo, para la validación de 
cumplimiento se validará una vez se 
verifique la información financiera 
solicitada. 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP x   

Para acreditar la calidad de Mipyme, el 
Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación (PEQUEÑA EMPRESA) 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
7.45  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   41.94% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                            
1,146.67  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
1,396,302,440  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       
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Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   22.4% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   13.0% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – 
Experiencia 

X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado en 
SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. NB-
100421787 expedida por Seguros 
Mundial, debidamente suscrita por el 
tomador. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA AYP 
OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y con 
NIT 830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
10/05/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
EL amparo corresponde al presente 
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proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente LITORAL 
CONSULTING S.A.S. 
Se anexo certificado de no expiración 
por falta de pago. Se solicita remitir 
recibo de pago. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO 
HIDRÁULICO O PLACA HUELLA O 
ASFALTO NATURAL O ASFALTITA O 
PAVIMENTO ARTICULADO O 
ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VIAS 
URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
PROYECTOS, DISEÑOS, INGENIERIA, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES LTDA 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
  X 

El proponente no presentó 
correctamente diligenciado el formato, 
dado que no identificó plenamente al 
interesado. Se solicita subsanar. 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

inexistencia conflicto de 
interés. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

X   
El Proponente presentó debidamente 
firmado el Formato 11- Autorización 
para el tratamiento de datos personales 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
  X 

Suscrito por el representante legal del 
Proponente individual GUSTAVO 
ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO, quien 
acreditó que posee título como 
ingeniero civil, para lo cual adjuntó el 
certificado de la vigencia de matrícula 
profesional expedida por el COPNIA 
vigente a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación.  
El proponente no presento 
correctamente diligenciado el formato 
en lo relacionado con el numeral 25, no 
es claro si la oferta contiene 
información reservada. Se solicita 
subsanar. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
X   

Se aportó RUP con fecha de 21 de 
noviembre de 2025 (30 días de 
expedición a la fecha de cierre del 
proceso de contratación). Revisado el 
RUP, aparece registrado en los códigos 
811015 y 811022, los cuales son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra que 
se renovó el 07 de abril de 2025.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   

Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

X   

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Ibagué en el 
que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación (21 
de noviembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más (22-01-
2034). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. Se evidencia nombramiento de 
revisor fiscal a YAMILE MOLINA SOLER.  
III. El proponente presentó 
identificación de la representante legal 
GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ 
CHAVARRO. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

Suscrito por el representante legal y la 
revisora fiscal del proponente en el que 
consta el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones, aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA). 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

El Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación por medio del cual se 
certificó el tamaño del proponente 
como MEDIANA EMPRESA. 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
3.01  



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   50.16% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                    
9.09  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
8,587,917,000  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   23.0% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   11.5% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia   X 

El Proponente aportó el Formato 3 con 
información de un (1) contrato que no 
acreditó que el valor aportado como 
experiencia (509.68 SMMLV) es mayor o 
igual al cien por ciento (100 %) respecto 
del valor total del Presupuesto Oficial 
establecido para el Proceso de 
Contratación expresado en SMMLV 
(540.53 SMMLV). Este contrato fue 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia”. Se solicita subsanar 
aportando el requisito mínimo de 
experiencia establecido en los TDR. 
Se reitera que Si el Proponente subsana 
el requisito mínimo de experiencia se 
habilitará en el Proceso de Contratación, 
pero no se tendrán en cuenta estos 
contratos para la asignación del puntaje, 
de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 3.8.1 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No.63-45-
101057194 expedida por Seguros del 
Estado S.A., debidamente suscrita por el 
tomador. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
10/04/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente PROYECTOS 
DISEÑOS INGENIERIA ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIONES LTDA. 
Se anexo recibo electrónico de pago.                                                                                                                                  
Nota. En vista de que la póliza 
presentada por este proponente tiene 
varias coincidencias con la presentada 
por el proponente SUCA 
CONSTRUCCIONES S.A.S., como la 
consecutividad del número de las 
pólizas, misma fecha de expedición, 
misma fecha de vencimiento, mismo 
corredor de seguros, misma fecha de 
pago y mismo banco desde el cual se 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

efectuó el pago y mismo intermediario, 
se solicita al oferente, aportar el 
comprobante de pago respectivo, en el 
cual aparezca fecha y hora de pago, 
nombre del titular de la cuenta 
bancaria y número de la cuenta 
bancaria del Banco Bogotá desde la 
cual se hizo el pago, todo lo anterior, 
en aras de verificar un potencial 
conflicto de intereses entre los 
oferentes PRODIAC LTDA y SUCA 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES  
PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA. S.A.S PROYECTCOL S.A.S. 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El oferente presentó debidamente 
firmado el Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

X   
El Proponente presentó debidamente 
firmado el Formato 11- Autorización 
para el tratamiento de datos personales 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Suscrito por la representante legal del 
Proponente individual GUSTAVO 
EUGENIO ANAYA MATTOS, quien 
acreditó que posee título como 
ingeniero civil, para lo cual adjuntó el 
certificado de la vigencia de matrícula 
profesional expedida por el COPNIA 
vigente a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

Se aportó RUP con fecha de 28 de 
noviembre de 2025 (30 días de 
expedición a la fecha de cierre del 
proceso de contratación). Revisado el 
RUP, aparece registrado en los códigos 
811015 y 811022, los cuales son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra 
que se renovó el 22 de abril de 2025. 
Nota. Se solicita que PROYECTISTAS DE 
COLOMBIA & CIA. S.A.S PROYECTCOL 
S.A.S. acredite que la información para 
la renovación del RUP fue presentada 
en el término de ley, esto es, dentro de 
los cinco primeros días hábiles del mes 
de abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes Antecedentes Fiscales   X   



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. Registro Nacional de 

Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Valledupar 
en el que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación (28 
de noviembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más (13-04-
2051). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. Se evidencia nombramiento de 
revisor fiscal ISMAEL IBARRA ROMO, 
identificado con la cédula de 
ciudadanía 12.721.580 y T.P. 38418-T. 
No se encontró la Certificación 
expedida por el Revisor Fiscal en la que 
conste si se trata de una sociedad 
anónima abierta o cerrada, 
considerando que de conformidad con 
la Ley, a las S.A.S. se les aplican por 
remisión las normas de las sociedades 
anónimas. Se solicita subsanar. 
III. El proponente presentó 
identificación del representante legal 
GUSTAVO EUGENIO ANAYA MATTOS. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El proponente presentó diligenciado y 
suscrito por el Revisor Fiscal ISMAEL 
IBARRA ROMO, en el que consta bajo la 
gravedad del juramento el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos laborales, pensiones, 
aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar y la exoneración del pago de los 
aportes parafiscales a favor al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA). 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

Para acreditar la calidad de Mipyme, el 
Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación (PEQUEÑA EMPRESA) 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
5.29  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   18.92% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                 
24.55  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
2,846,634,756  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   8.6% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   7.0% 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No. CBC-
100072626 expedida por Seguros 
Mundial, debidamente suscrita por el 
tomador. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. Se solicita modificar en el 
sentido de aclarar que el Asegurado 
Beneficiario es Fiduciaria Popular S.A. 
como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PA AYP OXI GEOPARK 
TRANSPORTE 2025 y con NIT 
830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
10/04/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente PROYECTISTAS DE 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

COLOMBIA & CIA. S.A.S PROYECTCOL 
S.A.S 
Se anexo certificado de no expiración 
por falta de pago. Se solicita remitir 
recibo de pago. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
RM INGENIEROS S.A.S. 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

X   

El oferente presentó debidamente 
firmado el Formato No. 15. Declaración 
juramentada inexistencia conflicto de 
interés. 

1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 

Formato 11- 
Autorización para el 

  X 
El Proponente no presentó este 
formato. Se solicita subsanar. 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

tratamiento de datos 
personales 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
X   

Suscrito por la representante legal del 
Proponente individual José Iván 
Rodríguez Medrano, quien acreditó que 
posee título como ingeniero civil, para lo 
cual adjuntó el certificado de la vigencia 
de matrícula profesional expedida por el 
COPNIA vigente a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

Se aportó RUP con fecha de 14 de 
noviembre de 2025 (30 días de 
expedición a la fecha de cierre del 
proceso de contratación). Revisado el 
RUP, aparece registrado en los códigos 
811015 y 811022, los cuales son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra 
que se renovó el 21 de abril de 2025. 
Nota. Se solicita que RM INGENIEROS S. 
A.S. acredite que la información para la 
renovación del RUP fue presentada en 
el término de ley, esto es, dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes de 
abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   

Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

  X   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Bogotá en el 
que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación (3 de 
diciembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más (09-03-
2050). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. Se evidencia nombramiento de 
revisor fiscal Diana Carina Tellez Leon, 
identificada con la cédula de 
ciudadanía 52.972.670 y T.P. 247080-T. 
No se encontró la Certificación 
expedida por el Revisor Fiscal en la que 
conste si se trata de una sociedad 
anónima abierta o cerrada, 
considerando que de conformidad con 
la Ley, a las S.A.S. se les aplican por 
remisión las normas de las sociedades 
anónimas. Se solicita subsanar. 
III. El proponente presentó 
identificación de la representante legal 
José Iván Rodríguez Medrano. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El proponente presentó diligenciado y 
suscrito por el Revisor Fiscal Diana 
Carina Tellez Leon, en el que consta bajo 
la gravedad del juramento el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos laborales, pensiones, 
aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar y la exoneración del pago de los 
aportes parafiscales a favor al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

y al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA). 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

El Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación por medio del cual se 
certificó el tamaño del proponente 
como MEDIANA EMPRESA. 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
4.49  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   21.45% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                                    
9.32  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
2,118,474,578  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   24.3% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   19.1% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 
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Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE 
ENTIDAD ESTATAL No. 2078228 
expedida por Liberty Seguros, 
debidamente suscrita por el tomador. 
Se precisa que para la garantía de 
SERIDAD DE LA OFERTA la póliza 
requerida es de cumplimiento de 
particulares. Se solicita subsanar 
ajustando LA POLIZA DE SERIEDAD 
DEBIDO A QUE DEBE ESTAR A FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES Y NO A 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. Se solicita modificar en el 
sentido de aclarar que el Asegurado 
Beneficiario es Fiduciaria Popular S.A. 
como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PA AYP OXI GEOPARK 
TRANSPORTE 2025 y con NIT 
830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
20/03/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  



 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 
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Tomador: Proponente RM INGENIEROS 
SAS 
Se anexo certificado de no expiración 
por falta de pago. Se solicita remitir 
recibo de pago. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

DESCRIPCIÓN 
Literal / 

CUMPLE  
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Anexo No. 

1.14 CONFLICTO DE 
INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O 
LEGAL 

Formato No. 15. 
Declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés. 

  X 

El proponente no presentó 
correctamente diligenciado el formato, 
dado que no identifico plenamente al 
interesado. Se solicita subsanar. 
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NO 

CUMPLE 
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1.20. 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON 
DATOS SENSIBLES 

Formato 11- 
Autorización para el 

tratamiento de datos 
personales 

X   
El Proponente presentó debidamente 
firmado el Formato 11- Autorización 
para el tratamiento de datos personales 

2.1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Formato 1 – Carta de 
presentación de la 

oferta 
  X 

Suscrito por el representante legal del 
Proponente individual CARLOS ANDRES 
SUAREZ CARO, quien acreditó que 
posee título como ingeniero civil, para lo 
cual adjuntó el certificado de la vigencia 
de matrícula profesional expedida por el 
COPNIA vigente a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación.  
El proponente no presento 
correctamente diligenciado el formato 
en lo relacionado con el numeral 25, no 
es claro si la oferta contiene 
información reservada. Se solicita 
subsanar. 

3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

3.1 GENERALIDADES 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes 

(RUP)  
  X 

Se aportó RUP con fecha de 21 de 
noviembre de 2025 (30 días de 
expedición a la fecha de cierre del 
proceso de contratación). Revisado el 
RUP, aparece registrado en los códigos 
811015 y 811022, los cuales son 
requeridos en los términos de 
referencia. En el certificado registra 
que se renovó el 25 de abril de 2025. 
Nota. Se solicita que SUCA 
CONSTRUCCIONES S.A.S. acredite que 
la información para la renovación del 
RUP fue presentada en el término de 
ley, esto es, dentro de los cinco 
primeros días hábiles del mes de abril 
del año 2025, so pena de RECHAZO de 
la oferta.  

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Antecedentes Judiciales   X   
Se verificó que el proponente no tiene 
antecedentes Judiciales, Antecedentes 
Fiscales, Antecedentes Disciplinarios ni 
Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Antecedentes Fiscales   X   

Antecedentes 
Disciplinarios 

  X   

Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 

  X   
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NO 
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Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía 
Nacional 

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

3.3.2 PERSONAS 
JURÍDICAS 

I. Certificado de 
existencia y 

representación legal 
II. Certificación del 

revisor fiscal, en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 

cerrada 
III. Fotocopia del 
documento de 

identificación del 
representante legal. 

  X 

I. El proponente presentó el certificado 
de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Casanare en 
el que se verificó que: 
a. La fecha de expedición del certificado 
no es mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación (21 
de noviembre de 2025).  
b. El objeto de la sociedad permite 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 
c. Su duración no es inferior a la del 
plazo del contrato y un año más 
(Indefinida). 
d. El representante legal no tiene 
restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. 
II. Se evidencia nombramiento de 
revisor fiscal SOFIA AVELLA ROJAS, 
identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.018.444.274 y T.P. 
320526-T. No se encontró la 
Certificación expedida por el Revisor 
Fiscal en la que conste si se trata de 
una sociedad anónima abierta o 
cerrada, considerando que de 
conformidad con la Ley, a las S.A.S. se 
les aplican por remisión las normas de 
las sociedades anónimas. Se solicita 
subsanar. 
III. El proponente presentó 
identificación de la representante legal 
CARLOS ANDRES SUAREZ CARO. 

3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1 PERSONAS 
JURÍDICAS 

Formato 5 – Pagos al 
Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales 
X   

El proponente presentó diligenciado y 
suscrito por el representante legal y la 
Revisora Fiscal SOFIA AVELLA ROJAS, en 
el que consta bajo la gravedad del 
juramento el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, 
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riesgos laborales, pensiones, aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, 
aportes parafiscales a favor al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA). 

3.5 CAPACIDAD 
FINANCIERA  

RUP X   

El Proponente presentó copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual se encontraba 
vigente y en firme al momento de su 
presentación por medio del cual se 
certificó el tamaño del proponente 
como MEDIANA EMPRESA. 

Índice de liquidez   L = 
AC / PC   Mayor o igual 
a ≥ 1,11 

LIQUIDEZ   L = AC / PC X   
                                                                                                                                                                    
6.24  

Nivel de 
endeudamiento      
IE= PT / AT   Menor o 
igual a ≤ 75%   

NIVEL DE 
ENDEUDAMIMENTO      

IE= PT / AT 
X   44.21% 

Razón de cobertura de 
intereses                  
RC I = Utilidad 
operacional / gastos de 
intereses     Mayor o 
igual a ≥ 0 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES                 
RC I = Utilidad 

operacional / gastos de 
intereses 

X   
                                                                                                                                                               
128.15  

3.6 Capital de trabajo 
CT = AC - PC ≥ CTd; CTd 
= $ 263.810.352 

CT = AC - PC ≥ CTd X   
                                                                                                                                                 
2,526,738,768  

3.7 CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

RUP       

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 
Operacional/Patrimonio 
Total >=0 

Rentabilidad de 
patrimonio= Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
Total 

X   49.7% 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 
Operacional/Activo 
Total >=0 

Rentabilidad del activo 
= Utilidad 

Operacional/Activo 
Total 

X   27.7% 

3.8.1 EXIGENCIA 
MÍNIMA DE LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Formato 3 – Experiencia X   

El Proponente acreditó que la sumatoria 
de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por 
ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Oficial establecido para 
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NO 
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el Proceso de Contratación expresado 
en SMMLV. Estos contratos fueron 
verificados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia” 

3.8.2 EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DE 
EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
(Personal Clave 
Evaluable)  

Formato 8 - Aceptación 
y cumplimiento de la 

formación académica y 
la experiencia del 

personal clave 
evaluable 

X   

El proponente aportó el FORMATO 8 - 
ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE debidamente suscrito.  
Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por 
lo que no serán exigidos como parte de 
los documentos que conformen la 
propuesta.  

8.1 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

    X 

El proponente aportó la POLIZA DE 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES No.63-45-
101057195 expedida por Seguros del 
Estado S.A., debidamente suscrita por el 
tomador. 
Asegurado/ beneficiario Fiduciaria 
Popular S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 y 
con NIT 830.053.691-8  
Vigencia: Desde 10/12/2025 hasta 
10/04/2026. Superior a 3 meses 
contados a partir de la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación.  
EL amparo corresponde al presente 
proceso de selección.  
Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) 
del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  
Tomador: Proponente SUCA 
CONSTRUCCIONES SAS 
Se anexo recibo electrónico de pago. 
Nota. En vista de que la póliza 
presentada por este proponente tiene 
varias coincidencias con la presentada 
por el proponente PRODIAC LTDA, 
como la consecutividad del número de 
las pólizas, misma fecha de expedición, 
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NO 
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misma fecha de vencimiento, mismo 
corredor de seguros, misma fecha de 
pago y mismo banco desde el cual se 
efectuó el pago y mismo Intermediario, 
se solicita al oferente, aportar el 
comprobante de pago respectivo, en el 
cual aparezca fecha y hora de pago, 
nombre del titular de la cuenta 
bancaria y número de la cuenta 
bancaria del Banco Bogotá desde la 
cual se hizo el pago, todo lo anterior, 
en aras de verificar un potencial 
conflicto de intereses entre los 
oferentes PRODIAC LTDA y SUCA 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 

10.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS 
PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  

  X   

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA 
HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO 
O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O 
VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS 

    X   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos 
uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general 
cuenta con una longitud intervenida que 
corresponda al 70% de la longitud de vía 
a intervenir mediante el presente 
proceso de contratación. (Mayor a 1,47 
Km) 

10.1.3 CLASIFICACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA EN 
EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

RUP X   

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
están clasificados en los códigos 811015 
y 811022 

 
Como resultado de la Evaluación de los requisitos Habilitantes realizada a las veintiún propuestas recibidas 
en el proceso de Licitación Privada abierta No. 002 de 2025 para REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA “CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA VÍA QUE 



 

 

COMUNICA LA VEREDA LA VENGANZA CON LA MARGINAL DE LA SELVA EN EL MUNICIPIO DE TAURAMENA 
DEPARTAMENTO DEL CASANARE”, A DESARROLLARSE EN EL MARCO DEL MECANISMO DE OBRAS POR 
IMPUESTOS OPCIÓN FIDUCIA, se obtuvo lo siguiente: 
 

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ - La propuesta es rechazada 
 

El oferente presentó debidamente firmado el Formato No. 15. - Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de interés. Sin embargo, de la revisión efectuada en el Registro Único de 
Proponentes del proponente y del Señor Lino Andrés Mendoza, quien también ha presentado 
propuesta para el presente proceso contractual se evidencia que ambos reportan el mismo 
domicilio, incluyendo la dirección y adicionalmente desde el año 2023 hasta la fecha aparece que 
se han consorciado para la ejecución de varios proyectos. Los anteriores hechos objetivos 
permiten concluir la real existencia de un conflicto de intereses entre el señor Abraham Enrique 
Espinoza y el Señor Lino Andrés Mendoza, quienes han presentado propuestas separadas en el 
presente proceso. Las anteriores circunstancias evidencian objetivamente la vinculación entre los 
proponentes y hacen indispensable la declaración de conflicto de intereses omitida, ya que han 
quedado comprometidos los principios de transparencia, selección objetiva, igualdad y libre 
competencia, razón por la cual no es posible continuar con la evaluación de la oferta y procede su 
RECHAZO de conformidad con lo establecido en al numeral 1.14 CONFLICTO DE INTERÉS DE 
ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL y en el literal H del numeral 1.15 CAUSALES DE RECHAZO de 
los Términos de Referencia. 

 
ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S BIC - El proponente debe subsanar los siguientes requisitos 
habilitantes: 
 

• Se solicita que ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS SAS BIC acredite que la información para la 
renovación del RUP fue presentada en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días 
hábiles del mes de abril del año 2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Se solicita subsanar ajustando LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA DEBIDO A QUE DEBE 
ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES Y NO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES. 

 
CB INGENIEROS S.A.S. – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Se solicita que CB INGENIEROS S.A.S acredite que la información para la renovación del RUP fue 
presentada en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril 
del año 2025, so pena de RECHAZO de la oferta. 

 
CONSORCIO 3961 TAURAMENA. – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Aportar el Formato No. 15. Declaración juramentada inexistencia conflicto de interés, dado que el 
proponente no lo presentó correctamente diligenciado ya que no identificó plenamente al 
interesado.  

• Aportar el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales firmados por los 



 

 

miembros del consorcio. 

• En el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta se declara que no existe grupo empresarial, 
sin embargo, del registro de accionistas de cada uno de los consorciados se evidencia que tienen 
un accionista en común, correspondiente a una persona jurídica, cuyo nombre es MEDINA & 
RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S., por lo anterior, se solicita que se remita la composición 
accionaria de esta sociedad. 

• Se solicita que KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO-BIC y 
SUMAK INGENIERIA S.A.S. acrediten que la información para la renovación del RUP fue presentada 
en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades anónimas, en lo 
no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el revisor fiscal de KALPA INGENIERIA 
SAS SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO-BIC y suscrita por el representante legal de 
SUMAK INGENIERIA S.A.S., en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada.    

 
CONSORCIO CONECTIVIDAD CASANARE - La propuesta es rechazada 
 

El proponente no presentó el Formato No. 15 – Declaración juramentada de inexistencia de 
conflicto de interés, el cual debía ser diligenciado y firmado por los representantes legales de las 
dos sociedades que integran el consorcio, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.14. “Conflicto 
de interés de origen constitucional o legal” de los Términos de Referencia, la cual dispone: "No 
podrán participar en el Proceso de Contratación y por tanto no serán objeto de evaluación, ni ser 
adjudicatarios del contrato, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
Conflicto de Interés que afecten o pongan en riesgo los principios de la Contratación Pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o en la ley". Dicha omisión 
impide verificar la existencia o inexistencia de conflicto de intereses, constituyendo causal expresa 
de rechazo según los términos del proceso. Adicionalmente, se evidenció que todas las sociedades 
que conforman los consorcios (CONSORCIO CONECTIVIDAD CASANARE y CONSORCIO PAVIMENTOS 
TAURAMENA), presentan la misma dirección y número telefónico en los certificados de existencia 
y representación legal reportados.  
Asimismo, en las propuestas de ambos consorcios se anexó la cédula de Ciudadanía la señora 
Carolina Milena Dahjer Juliao, C.C. No. 1002159410, quien figura como representante legal 
suplente de la sociedad BERAKAH CONSULTORES S.A.S., integrante del CONSORCIO CONECTIVIDAD 
CASANARE, y se constató que el revisor fiscal de ambos consorcios es la misma persona, el señor 
José Miguel Donado Walteros, C.C. No. 72.268.067, T.P. No. 121531-T.  
Las anteriores circunstancias evidencian objetivamente la vinculación entre los proponentes y 
hacen indispensable la declaración de conflicto de intereses omitida, ya que han quedado 
comprometidos los principios de transparencia, selección objetiva, igualdad y libre competencia, 
razón por la cual no es posible continuar con la evaluación de la oferta y procede su RECHAZO. 

 
CONSORCIO INTER TAURAMENA 2026 – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos 
habilitantes: 
 



 

 

• Teniendo en cuenta que en el certificado de existencia y representación legal de INGENIERIA Y 
GERENCIA DE OBRAS S.A.S. e INGENIERÍA Y DESARROLLO NACIONAL INALDEX S.A.S. se indica que: 
"El gerente general se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las 
circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo 
con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas". se solicita que el proponente remita los 
estatutos de las sociedades consorciadas para verificar que no existan restricciones para participar 
en el presente proceso. 

• Se solicita que ambos consorciados acrediten que la información para la renovación del RUP fue 
presentada en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril 
del año 2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades anónimas, en lo 
no regulado, Se solicita anexar la certificación suscrita por el revisor fiscal de INGENIERÍA Y 
DESARROLLO NACIONAL INALDEX S.A.S. y por el representante legal de INGENIERÍA Y 
DESARROLLO NACIONAL INALDEX S.A.S., en cuanto la sociedad no está obligada a tener revisor 
fiscal, en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada.  

• INGENIERÍA Y DESARROLLO NACIONAL INALDEX S.A.S. presenta el Formato 5 – Pagos al Sistema 
de Seguridad Social y Aportes Legales firmado por su representante legal, sin embargo, teniendo 
en cuenta que la sociedad tiene revisor fiscal, este formato debe ser firmado por este.  

• Se solicita subsanar ajustando LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA DEBIDO A QUE DEBE 
ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES Y NO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES. 

 
 
CONSORCIO INTERVENTORIA M&J 2025 – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos 
habilitantes: 
 

• Aportar el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales y el Formato 1 – 
carta de presentación de la oferta con los datos de notificación conforme aparecen reportados en 
el certificado de existencia y representación legal de alguno de los consorciados.  

• Se solicita que ambos consorciados acrediten que la información para la renovación del RUP fue 
presentada en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril 
del año 2025, so pena de RECHAZO de la oferta. 

• Teniendo en cuenta que en el certificado de existencia y representación legal de MARCA 
INGENIERIA S.A.S. se indica que: "El Representante Legal se entenderá investido de los más 
amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la Sociedad, con excepción 
de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los Accionistas". 
se solicita que la sociedad remita los estatutos para verificar que no existan restricciones para 
participar en el presente proceso. 

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades anónimas, en lo 
no regulado, Se solicita anexar la certificación suscrita por el representante legal, en cuanto la 
sociedad no está obligada a tener revisor fiscal, en la cual se indique si es una sociedad abierta o 
cerrada.  

• Se solicita subsanar ajustando LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA DEBIDO A QUE DEBE 



 

 

ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES Y NO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES. 
 
CONSORCIO PAVIMENTOS TAURAMENA - La propuesta es rechazada 
 

El proponente no presentó el Formato No. 15 – Declaración juramentada de inexistencia de 
conflicto de interés, el cual debía ser diligenciado y firmado por los representantes legales de las 
dos sociedades que integran el consorcio, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.14. “Conflicto 
de interés de origen constitucional o legal” de los Términos de Referencia, la cual dispone: "No 
podrán participar en el Proceso de Contratación y por tanto no serán objeto de evaluación, ni ser 
adjudicatarios del contrato, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
Conflicto de Interés que afecten o pongan en riesgo los principios de la Contratación Pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o en la ley". Dicha omisión 
impide verificar la existencia o inexistencia de conflicto de intereses, constituyendo causal expresa 
de rechazo según los términos del proceso. Adicionalmente, se evidenció que todas las sociedades 
que conforman los consorcios (CONSORCIO CONECTIVIDAD CASANARE y CONSORCIO PAVIMENTOS 
TAURAMENA), presentan la misma dirección y número telefónico en los certificados de existencia 
y representación legal reportados.  
Asimismo, en las propuestas de ambos consorcios se anexó la cédula de Ciudadanía de la señora 
Carolina Milena Dahjer Juliao, C.C. No. 1002159410, quien figura como representante legal 
suplente de la sociedad BERAKAH CONSULTORES S.A.S., integrante del CONSORCIO CONECTIVIDAD 
CASANARE, y se constató que el revisor fiscal de ambos consorcios es la misma persona, el señor 
José Miguel Donado Walteros, C.C. No. 72.268.067, T.P. No. 121531-T.  
Las anteriores circunstancias evidencian objetivamente la vinculación entre los proponentes y 
hacen indispensable la declaración de conflicto de intereses omitida, ya que han quedado 
comprometidos los principios de transparencia, selección objetiva, igualdad y libre competencia, 
razón por la cual no es posible continuar con la evaluación de la oferta y procede su RECHAZO de 
conformidad con lo establecido en al numeral 1.14 CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN 
CONSTITUCIONAL O LEGAL y en el literal H del numeral 1.15 CAUSALES DE RECHAZO de los 
Términos de Referencia. 

 
CONSORCIO SAES – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Cada uno de las personas naturales y jurídicas consorciadas presentó firmado el Formato No. 15. 
Declaración juramentada inexistencia conflicto de interés, sin embargo, se debe corregir el 
diligenciamiento del mismo, pues se debe incluir el nombre del proponente plural, tal como lo 
establece el formato: "En el caso de proponente plural, debe incluirse el nombre del proponente 
plural, así como el nombre de cada uno de sus integrantes". Se debe volver a presentar las 
declaraciones cumpliendo con lo exigido. 

• Se solicita subsanar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta; en el cuadro de la 
presentación de la oferta, ítem "Composición de la persona jurídica" se debe detallar la 
composición accionaria de la persona jurídica que conforma el consorcio, que en este caso es la 
sociedad ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S. 

• Se solicita que ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S. acredite que la información para 



 

 

la renovación del RUP fue presentada en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros 
días hábiles del mes de abril del año 2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades anónimas, en lo 
no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el representante legal de ESPACIOS 
URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S., en cuanto la sociedad no está obligada a tener revisor 
fiscal, en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada. 

 
CONSORCIO VICPEB OXI CASANARE – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Aportar el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales debidamente 
diligenciado. 

• Se solicita que ambos consorciados acrediten que la información para la renovación del RUP fue 
presentada en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril 
del año 2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades anónimas, en lo 
no regulado, Se solicita anexar las certificaciones suscritas por los representantes legales de ambos 
consorciados, en cuanto las sociedades no están obligadas a tener revisor fiscal, en las cuales se 
indique si cada uno de los consorciados es una sociedad abierta o cerrada.  

• Se solicita que ambos consorciados acrediten que la información para la renovación del RUP fue 
presentada en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril 
del año 2025, so pena de RECHAZO de la oferta. 

 
CONSORCIO VYE INTERVIAS CASANARE – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos 
habilitantes: 
 

• Aportar el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales debidamente 
diligenciado. 

• Se solicita que AIM ENGINEERING S.A.S. acredite que la información para la renovación del 
RUP fue presentada en el término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles 
del mes de abril del año 2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• COMPAÑÍA DE VÍAS, TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS S.A.S.: En el certificado de existencia 
y representación legal no se evidencia con claridad las facultades del representante legal 
para representar a la sociedad sin autorización de la asamblea, en cuanto en algunos apartes 
pareciera que está autorizado para suscribir contratos hasta por 10.000 SMLMV sin 
autorización de la asamblea, pero en otro pareciera que requiere de dicha autorización para 
contratos de dicha cuantía, razón por la cual, y en aras de evitar confusiones, se requiere que 
la sociedad remita los estatutos para verificar que no existan restricciones para participar en 
el presente proceso. 

• AIM ENGINEERING S.A.S.: Teniendo en cuenta que en el certificado de existencia y 
representación legal se indica que: "Como representante legal de la sociedad en juicio y 
fuera de juicio, el gerente llene facultades para ejecutar o celebrar, sin otras limitaciones que 
las establecidas en los estatutos en cuanto se trata de operaciones que deban ser 



 

 

previamente autorizadas por la asamblea de accionistas, todos los actos, contratos, 
negocios u operaciones comprendidos dentro del objeto social" no es claro la facultad del 
representante legal y se solicita que la sociedad remita los estatutos para verificar que no 
existan restricciones para participar en el presente proceso, o en su defecto, acreditar el acta 
de asamblea que lo faculte. 

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar las certificaciones suscritas por los 
representantes legales de ambos consorciados, en cuanto las sociedades no están 
obligadas a tener revisor fiscal, en las cuales se indique si cada uno de los consorciados es 
una sociedad abierta o cerrada. 

 
CONSULTORES DONOVAN S.A.S. – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Aportar el Formato No. 15. Declaración juramentada inexistencia conflicto de interés (no se 
identificó plenamente al interesado) y el Formato 11- Autorización para el tratamiento de 
datos personales debidamente diligenciados.  

• El proponente no presentó correctamente diligenciado el Formato 1 – Carta de presentación 
de la oferta, en lo relacionado con el numeral 25, no es claro si la oferta contiene información 
reservada. Se solicita subsanar. 

• Se solicita acreditar que la información para la renovación del RUP fue presentada en el 
término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta. 

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el revisor fiscal 
en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada. 

 
INCOPLAN IN SAS – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Aportar el Formato No. 15. Declaración juramentada inexistencia conflicto de interés (no se 
identificó plenamente al interesado) y el Formato 11- Autorización para el tratamiento de 
datos personales debidamente diligenciados.  

• Se solicita acreditar que la información para la renovación del RUP fue presentada en el 
término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta. 

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el representante 
legal, en cuanto la sociedad no está obligada a tener revisor fiscal, en la cual se indique si es 
una sociedad abierta o cerrada. 

• Se solicita remitir recibo de pago de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA CONSTRUCCIONES INGEVAL S.A.S. – El proponente debe 
subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 



 

 

 

• Aportar el Formato No. 15. Declaración juramentada inexistencia conflicto de interés 
debidamente suscrito. 

• El Proponente presentó el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales, 
suscrito por la accionista de la sociedad la señora HILDA ROSA CAMPOS, identificada con la 
CC. 38.956.682 y no por la representante legal ni su suplente. Se solicita subsanar. 

• Se solicita acreditar que la información para la renovación del RUP fue presentada en el 
término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el revisor fiscal 
en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada. 

 
INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Aportar el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales. 
• Se solicita acreditar que la información para la renovación del RUP fue presentada en el 

término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el revisor fiscal 
en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada. 

• Se solicita aclarar a que tipo de peticiones se refiere la nota contenida en el certificado de 
existencia y representación legal en la cual se incluyó que: "A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE 
ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES PUEDEN AFECTAR EL 
CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO." De igual manera, Se solicita 
aportar un certificado de existencia y representación legal expedido en la fecha de respuesta 
de las subsanaciones. 

• Se solicita remitir recibo de pago de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ – La propuesta es rechazada 
 

El oferente presentó debidamente firmado el Formato No. 15. Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de interés. Sin embargo, de la revisión efectuada en el Registro Único de 
Proponentes del proponente y del Señor Abraham Enrique Espinoza, quien también ha 
presentado propuesta para el presente proceso contractual se evidencia que ambos reportan 
el mismo domicilio, incluyendo la dirección y adicionalmente desde el año 2023 hasta la fecha 
aparece que se han consorciado para la ejecución de varios proyectos. Los anteriores hechos 
objetivos permiten concluir la real existencia de un conflicto de intereses entre el señor 
Abraham Enrique Espinoza y el Señor Lino Andrés Mendoza, quienes han presentado 
propuestas separadas en el presente proceso. Las anteriores circunstancias evidencian 
objetivamente la vinculación entre los proponentes y hacen indispensable la declaración de 
conflicto de intereses omitida, ya que han quedado comprometidos los principios de 



 

 

transparencia, selección objetiva, igualdad y libre competencia, razón por la cual no es posible 
continuar con la evaluación de la oferta y procede su RECHAZO de conformidad con lo 
establecido en al numeral 1.14 CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O 
LEGAL y en el literal H del numeral 1.15 CAUSALES DE RECHAZO de los Términos de 
Referencia. 

 
LITORAL CONSULTING S.A.S. – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 

 
• En el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, se declaró que no existe grupo 

empresarial; sin embargo, en la carta de presentación se evidencia que los datos de contacto 
reportados corresponden a una de las personas jurídicas cuyo nombre es NOGAALL SAS NIT 
830.090.010-1 reportada como accionista del proponente; por lo anterior, se solicita que se 
remita la composición accionaria la sociedad NOGAALL SAS NIT 830.090.010-1 y subsane 
aportando el Formato 1 – carta de presentación de la oferta con los datos de notificación 
conforme aparecen reportados en el certificado de existencia y representación legal del 
proponente. 

• Se solicita acreditar que la información para la renovación del RUP fue presentada en el 
término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Se evidencia la remoción del cargo de revisor fiscal de YERLI ANDREA MEDELLIN GALVIS y 
no se evidencia nombramiento de nuevo revisor fiscal. Se adjuntó con la propuesta nota 
Aclaración sobre la inexistencia de obligación legal de contar con Revisor Fiscal. Para ello se 
hace necesario solicitar que aporten los estados de situación financiera y estado de 
resultados con corte a diciembre de 2024. 

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el representante 
legal en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada. 

• Se solicita remitir recibo de pago de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
PROYECTOS, DISEÑOS, INGENIERIA, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES LTDA – El proponente debe 
subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Aportar el Formato No. 15. Declaración juramentada inexistencia conflicto de interés (no se 
identificó plenamente al interesado) debidamente diligenciado.  

• El proponente no presentó correctamente diligenciado el Formato 1 – Carta de presentación 
de la oferta, en lo relacionado con el numeral 25, no es claro si la oferta contiene información 
reservada. Se solicita subsanar. 

• El Proponente aportó el Formato 3 con información de un (1) contrato que no acreditó que el 
valor aportado como experiencia (509.68 SMMLV) es mayor o igual al cien por ciento (100 %) 
respecto del valor total del Presupuesto Oficial establecido para el Proceso de Contratación 
expresado en SMMLV (540.53 SMMLV). Este contrato fue verificado en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – Experiencia”. Se solicita subsanar aportando el 



 

 

requisito mínimo de experiencia establecido en los TDR. Se reitera que si el Proponente 
subsana el requisito mínimo de experiencia se habilitará en el Proceso de Contratación, pero 
no se tendrán en cuenta estos contratos para la asignación del puntaje, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.8.1, 

• En vista de que la póliza presentada por este proponente tiene varias coincidencias con la 
presentada por el proponente SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S., como la consecutividad del 
número de las pólizas, misma fecha de expedición, misma fecha de vencimiento, mismo 
corredor de seguros, misma fecha de pago y mismo banco desde el cual se efectuó el pago, 
se solicita al oferente, aportar el comprobante de pago respectivo, en el cual aparezca fecha 
y hora de pago, nombre del titular de la cuenta bancaria y número de la cuenta bancaria del 
Banco Bogotá desde la cual se hizo el pago, todo lo anterior, en aras de verificar un potencial 
conflicto de intereses entre los oferentes PRODIAC LTDA y SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 
PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA. S.A.S PROYECTCOL S.A.S. – El proponente debe subsanar los 
siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Acreditar que la información para la renovación del RUP fue presentada en el término de ley, 
esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el revisor fiscal 
en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada. 

• Se solicita modificar la garantía de seriedad de la oferta en el sentido de aclarar que el 
Asegurado Beneficiario es Fiduciaria Popular S.A. como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PA AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 con NIT 830.053.691-8 y remitir el 
recibo de pago de la misma. 

 
RM INGENIEROS S.A.S. – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Aportar el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales. 
• Acreditar que la información para la renovación del RUP fue presentada en el término de ley, 

esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 2025, so pena de 
RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el revisor fiscal 
en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada. 

• Ajustar LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA DEBIDO A QUE DEBE ESTAR A FAVOR DE 
ENTIDADES PARTICULARES Y NO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES y se solicita aclarar 
que el Asegurado Beneficiario es Fiduciaria Popular S.A. como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PA AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 con NIT 830.053.691-8. 

• Remitir recibo de pago de la garantía de seriedad de la oferta. 
 



 

 

SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S. – El proponente debe subsanar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

• Aportar el Formato No. 15. Declaración juramentada inexistencia conflicto de interés (no se 
identificó plenamente al interesado) debidamente diligenciado.  

• El proponente no presentó correctamente diligenciado el Formato 1 – Carta de presentación 
de la oferta, en lo relacionado con el numeral 25, no es claro si la oferta contiene información 
reservada. Se solicita subsanar. 

• Se solicita acreditar que la información para la renovación del RUP fue presentada en el 
término de ley, esto es, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de abril del año 
2025, so pena de RECHAZO de la oferta.  

• Como quiera que a las sociedades S.A.S. se les aplica las reglas de las sociedades 
anónimas, en lo no regulado, se solicita anexar la certificación suscrita por el revisor fiscal 
en la cual se indique si es una sociedad abierta o cerrada. 

• En vista de que la póliza presentada por este proponente tiene varias coincidencias con la 
presentada por el proponente PRODIAC LTDA, como la consecutividad del número de las 
pólizas, misma fecha de expedición, misma fecha de vencimiento, mismo corredor de 
seguros, misma fecha de pago y mismo banco desde el cual se efectuó el pago, se solicita al 
oferente, aportar el comprobante de pago respectivo, en el cual aparezca fecha y hora de 
pago, nombre del titular de la cuenta bancaria y número de la cuenta bancaria del Banco 
Bogotá desde la cual se hizo el pago, todo lo anterior, en aras de verificar un potencial 
conflicto de intereses entre los oferentes PRODIAC LTDA y SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 2 – CRONOGRAMA de los Términos de Referencia, 
actualizado mediante adenda No. 1, se concede plazo a los proponentes para la entrega de los 
documentos de subsanación a los requisitos habilitantes hasta el 29 de diciembre de 2025 a las 04:00 p.m.  

Los documentos de subsanación deberán ser remitidos al correo electrónico 
licitacionesoxi@fidupopular.com.co, los cuales no podrán exceder de 20 MB, incluido el cuerpo del 
correo. En el caso de que los documentos superen los 20 MB, se deberán enviar la información en varios 
correos electrónicos indicando en el asunto del mensaje de datos referencia del presente proceso de 
selección, el número consecutivo del correo (Ej. Correo 1 de 3), pero deberá tener precaución que todos 
sean remitidos antes de la fecha y hora establecidos, para que sean tenidos en cuenta por la entidad. 

El presente informe se publica, el veintitrés (23) de diciembre de 2025: 
 

 

COMITÉ EVALUADOR 
Fiduciaria Popular S.A., obrando en calidad de vocera y administradora del PA AYP OXI GEOPARK 
TRANSPORTE 2025 
 

  

 


